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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. el Rey (Q. D. G.), S . A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Intendente del distrito militar de 

Castilla la Nueva al que lo es de Ejército D. Joaquin Nin 
y Güell, que se halla en situación de reémplazo, en la va-' 
cante correspondiente á est e turno por pase á otro destino 
de D. Ramón Iranzo.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

JLr s e n tó  M artilleas «le C&aaap©®.

Para la plaza de Subdirector del Cuerpo administrativo 
del Ejército y Jefe superior de la Contabilidad del ramo 
de Guerra, que se halla vacante por defunción de D. José 
Manzanos y Sainz, que la servía,

Vengo en nombrar al Intendente de Ejército D. Ramón 
Iranzo y Sierra, que en la actualidad desempeña la Inten
dencia militar del distrito de Castilla la Nueva.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A rs e n io  M ar fincas d e  Campa®.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A . -

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial de la 

clase de segundos del Ministerio de Marina el Teniente de 
navio de primera clase D. Juan Jácome y Pareja; que
dando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ochocien
tos setenta y nueve.

A L F O N S O .
El Ministro de Marina,

™  § s # r s í t u í  iti-ñío, 0 ® s a H  #3Df « a  - w t - m

 ̂ Vengo en nombrar Oficial de la clase de segundos del 
Ministerio de Marina al Teniente de navio de primera 
clase, Teniente Coronel de Infantería de Marina, sin sueldo 
ni antigüedad, D. Enrique de la Rigada y Ramón.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ochocien
tos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Vrii'i&cisico «le jpfnrítfc*

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO.
En atención a las razones que Me ha expuesto el Mi

nistro de Hacienda-; de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y de conformidad con el de Estado en pleno, con ar
reglo al art. 41 de la ley de 25 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.°. Se concede á la Sección 8.a, Ministerio de 

Hacienda, del presupuesto de obligaciones de los departa
mentos ministeriales, correspondiente al actual año eco
nómico, un suplemento de crédito de 311.600 pesetas, con 
aplicación al art. 5.° del cap. 27, para continuar las obras 
de consolidación del edificio de los Consejos. .

Art. 2.® El importe del expresado suplemento de cré
dito será cubierto provisionalmente con la Deuda flotante 
del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes de lo dis
puesto en este decreto.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
; El Ministro de Hacienda,
Manuel de Oípotío.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.
Excmo. S r.: No habiéndose hecho extensivo á las pro

vincias de Ultramar, en la forma solemne y terminante 
que se requiere, el decreto expedido por el Ministerio de 
Fomento en 6 de Febrero de 1869, en virtud del cual se 
dictaron reglas para facilitar á los Médicos extranjeros el 
permiso necesario para ejercer su profesión, no han debi
do producir efecto alguno en las referidas provincias las 
autorizaciones otorgadas en la Península á consecuencia 
de la disposición aludida; y con el fin de evitar las dudas 
que puedan ocurrir respecto de la eficacia de las mencio
nadas autorizaciones, S. M. el R e y  (Q . D. G?)r consultado 
el Consejo de Instrucción pública, oido el de Estado, y de 
acuerdo con el de Ministros, ha tenido á bien declarar que 
los Médicos extranjeros que aspiren á ejercer en Ultramar 
su profesión, hayan ó no obtenido dichos permisos, han 
de someterse á lo que determina el R eaf decreto de 3 del 
actual si la autorización se solicita para- la isla de Cuba, 
y á las prescripciones del Real decreto excedido con fecha 
de ayer si aquella se refiere á las Islas Filipinas ó á la de 
Puerto-Rico.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos que procedan. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Octubre de 1879. -

ALBACETE. ° [  * 
Sr. Director general de Administración y.. Fomento do estel 

Ministerio. ]

CONS EJ O D S  E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende ante 
el Consejo de Estado, entre D. Juan Suarez y Fernandez, 
á nombre de Doña Luisa Barbarroja y.Cátalan,. recurren
te, y Ja  Administración general, y en su representación 
mi "Fiscal, sobre subsistencia'ó. revocación cU la, Real ór- : 
den de 12 de Agosto de 1878 que* confirmando un acuerdo

de Junta de Pensiones civiles, denegó á la reclamante Ja 
pensión que solicitaba, como viuda de D. Laureano Cala
m ita , Portero que fue del Consejo de Sanidad:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en instancia de fecha 17 de Abril de 1877 dirigida 

al Presidente de la Junta de Clases pasivas, solicitó Doña 
Luisa Barbarroja y Catalan, como viuda de D. Eduardo 
Calamita, se le concediera la pensión que por la ley le 
correspondiese:

Que de los documentos que á la solicitud acompañó 
aparece que su mencionado esposo sentó plaza de soldado 
como voluntario, y por término de seis años, en 12 de Di
ciembre de 1820: que ,en 22 de Noviembre de 1830 fué 
nombrado carabinero de costas y fronteras, ascendiendo á 
sargento de brigada de línea en 20 de Julio de 1831, cargo 
que desempeñó hasta fin de Abril de 183o, en que se le ex
pidió la licencia absoluta por. achacoso: que por Real or
den de 27 de Abril de 1843 fué nombrado Portero de la 
Junta suprema de Sanidad del Reino, con la dotación de 
3.000 rs. anuales, tomando posesión el 1.* de Mayo del 
mismo año: que con el mismo sueldo se le nombró en 29 
de Abril de 1847 Portero segundo del Consejo de Sanidad, 
ascendiendo en 16 de Agosto de 1864 á Portero primero de 
dicho Consejo con la asignación anual de 5.000 rs.; y sir
viendo es te cargo falleció en 26 de Octubre de 1860:

; Que la Junta de Pensiones civiies por acuerdo de 22 
de Diciembre de 1877 declaró á  la recurrente sin derecho 
á pensión de Monte-pio, porque el destino de Portero que 
desempeñó su esposo no tiene incorporación á ningún 
Monte-pio, declarándola á  la vez sin derecho á las dos me
sadas de supervivencia por haber dejado trascurrir más 
de 16 años sin reclamarlas:

Que en 9 de Febrero de 1878 se alzó la interesada del 
anterior acuerdo para ante el Ministerio de Hacienda, ex
pidiéndose la Real orden de 12 de Agosto siguiente, por la 
que, teniendo en cuenta que los únicos destines de nom
bramiento Real que obtuvo D. Laureano Calamita no da
ban á  su familia derecho á pensión de Monte-pio; que si 
bien el decreto de 21 de Marzo de 1842 dispuso que las 
viudas de los empleados de la carrera administrativa que 
ingresaron en la misma despees de haber adquirido en 
otras los derechos concedidos á las clases pasivas, y per
manecieron en ella dos años, optarán á la correspondiente 
pensión de Monte-pio por el sueldo del mayor empleo que 
hubiesen desempeñado en propiedad los respectivos cau
santes, como quiera que D. Laureano Calamita, al obtener 
el destino de Portero del Consejo de Sanidad, no había 
adquirido en su anterior empleo de sargento de carabine
ros derecho á los beneficios de Monte-pio, era evidente que 
tampoco alcanzaba á la viuda de dicho causante los que 
dispensa aquel-decreto; que tampoco puede optar la recur
rente á  la pensión del Tesoro porque su esposo no había 
disfrutado el sueldo de 2.000 pesetas señalado corno míni
mum; y que con arreglo al art. 19 de la ley de 25 de Junio 
de 4870 ha prescrita el derecho que aqueiia pudiera tener 
á  reclamar pagas de supervivencia, sg resolvió, de confor
midad con el parecer de la Asesoría general, confirmar el 
acuerdo apelado de la Junta, y declarar á Doña Luisa Bar
barroja sin derecho á pensión de Monte-pio, ni del Tesoro, 
y tampoco ai señalamiento de pagas de supervivencia.

Vistas las actuaciones contencioso-admimsírativas 
ante el Consejo de Estado, de. las que aparece:

Que D. Juan Suarez y Fernandez, á nombre de Doña 
Luisa Barbarroja, interpuso en 17 de Octubre de 1878 re
curso contencioso, que amplió en 17 de Febrero del cor
riente año con la súplica de que se revoque la Real orden 
dé 12 de Agosto anterior, y se declare á ia reclamante con 
derecho á la pensión de Monte-pio civil do 1.250 rs.;

.. v Y que emplazado mi Fiscal, contestó en 7 de. Junio si
guiente pidiendo que se absuelva á ia Administración ge- 

jneral del recurso interpuesto y 1a confirmación cié la Real 
orden impugnada.

Visto el art. 2.° del Real decreto de 25 de Noviembre 
de 1834, en el que se establece que oí cuerpo de Carabine
ros'se compondrá de dos grandes divisiones, formándola 
primera los carabineros de costas y fronteras y la segunda 
el Resguardo interior:

Visto el art. 17 del misino Real decreto, que dice: «Los 
»Jefes y Oficiales de la primera división, y los Comandan
t e s ,  Tenientes y cabos de la segunda optarán á los bene- 
•ficios del Monte-pio, y sus viudas ó huérfanos disfrutarán 
»)a pensión que corresponda á su causante, según el úlíi- 
»mo empleo que haya servido. Para adquirir este derecho 
•necesitarán aquellos previa licencia para contraer raatri-
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»monio, solicitada por conducto de sus Jefes y de la Di
lecc ión  general de Rentas,»

Visto el decreto de 21 de Marzo de 184$, determinando: 
primero, que la suspensión del derecho ó cesantía, jubi
lación y Monte-pio, prevenida en la Real orden de 29 de 
Abril de i -836, era sólo referente á los empleados de nue
va entrada en la carrera gubernativa; y segundo, que «los 
«funcionarios de la propia carrera gubernativa proceden
t e s  de la época constitucional anterior que á su ingreso 
«en la actual tenían ya adquirido el derecho concedido á 
»ks clases pasivas, y los que procediendo de otras carre
j a s  le hubiesen también adquirido en ellas, siempre que 
«hayan servido dos años en la gubernativa, no están com
prendidos en la referida suspensión, y debe clasificárseles 
»ecvmo á los demás empleados públicos en su cesantía y 
«jubilación, así que ¿ sus familias respecto á la pensión de 
»Monte-pio que les-corresponda por el sueldo del empleo 
*más considerado de Real nombramiento que hayan des
em peñado en propiedad, con arreglo á la ley de Presu
p u e s to s  de 4835 y demás aclaraciones que rigen en el par
ticu la r* :

Considerando que, con arreglo á lo prevenido en el an
terior decreto, sólo dejaban á sus familias opcion á pensión 
■«de Moite- pio los funcionarios de la carrera adm inistrativa 
que procedentes de otras carreras le hubiesen adquirido, 
quedando este pendiente, respecto de los demás, de la sus
pensión acordada en 29 de Abril de 1836; y

Considerando que D. -Laureano Calamita ántes de ser 
nombrado Portero del Consejo de Sanidad sólo había ser-^ 
vido el cargo de sargento segundo del cuerpo de Carabine-* 
ros de costas y fronteras, y que á estos no se habia conce
dido lo s ‘beneficios de Monte-pio, pues si bien por decreto 
de So de Noviembre de 4834 se declaró tal beneficio en fa
vor de ios individuos de la clase de cabos de la segunda 
división del cuerpo mencionado, no se hallaba Calamita 
entre ellos:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Tomás Retortillo, Presidente; D. Estéban Martinez, 
IX Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Mariano 
Zacarías Cazurro, D. Fernando Vida, D. Antonio María 
Fabié, D. Augusto Amblará, el Marqués de Bedmar, Don 
Emilio Cánovas del Castillo, D. Francisco Rubio, el Conde 
de Torreánaz y D. Mariano Cancio Viilarnil,

Vengo en absolver á la Administración general de la 
demanda, confirmando la Real orden impugnada.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Arsenio M artinez de Campos.*

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general, del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la G a 
c e t a : de que certifico,

Madrid. 48 de Setiembre de 1879,a=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección general 
'de los R egistros c iv il y  de la prop iedad  

y del N otariado.
Ilmo. :St\ : En el recurso gubernativo promovido á instancia 

de 3). Hilarión C&iró y Barneda contra la negativa del Regis
trador de Ja propiedad de Figueras á inscribir cierta escritura 
ele venta, pendiente-en esta Dirección general en virtud de la 
apelación interpuesta por dicho interesado:

Resultando que por escritura otorgada en la villa de Fi
go tocas el 10 de Febrero de 1855, é inserta en la antigua Con- 
tat luría  del partido, B. Rafael y D. José Roldan entregaron á 
Do ña Raimunda Terradas una pieza de tierra viña para que 
la a ^ministrara y usufructuara por cuenta propia hasta que se 
la pagase la cantidad de 1.041 libras y 12 sueldos, á cuyo pago 
venía- .afecta dicha finca en virtud de anteriores convenios,: 
estableciéndose en la escritura los siguientes pactos: primero*' 
que I leña Raimunda y Jos suyos podrían, enajenar perpétua- 
ment 2 con pacto de retro y en aquella otra forma, precio y 
pactos 5 -que más les conviniere la citada finca, sirviéndoles en 
tal ca so su valor ó precio, sea el que fuere, en pago y total sa
tisfaz don de las 1.041 libras y 1$-eneldos; y segundo, que los 
ütorge mies Roldan se reservaban el derecho de recobrar la fin
ca mié ntras estuviere en poder de la Terradas ó los suyos, «y 
»no o ti raímente mediante el pago y-entrega de la referida can
tid a d  de 1.041 libras y 12 sueldos; pero una vez enajenada en 
«virtud de la facultad al efecto concedida con el anterior pac
ato, no sólo Ge privan de su recobro, sino que desde ahora para 
«entono ss aprueban la tal enajenación con promesa de no 
«hacer id . venir contra ella por causa ni motivo alguno, ce
diendo ya todos sus derechos y acciones y el mayor valor que 
«pueda tener la finca ahora y cuando llegue el caso de su ven- 
»ta y traslación de dominio:»

Resultando que por sentencia de 16 de Enero de 1877 Don 
Demetrio, Doña Javiera y Doña Juana Ucelay fueron declara
dos herederos abintestado de los bienes de su difunta madre 
Doña Raimunda Terradas:

Resultando que en vktud de escritura autorizada por Don 
José Massanet y Solana, Notario de Figueras, el dia 28 de 
Marzo de 1877, Doña Javiera y Doña Juana Ucelay y Terra
das, legítimamente representadas por sus respectivos mari
dos, y D. Juan Ventura Sabartes, como apoderado de D. De
metrio Ucelay, vendieron perpetuamente 4 D. Hilarión Cairo 
y  Barneda la nombrada pieza de tierra, expresando los ven
dedores que otorgaban la venta en nombre de D. Rafael y Don 
José Roldan, y en uso de les facultades que estos concedieron 
a su madre Doria Raimunda Terradas por la escritura de 10 
de Febrero de 1835:

Resultando gue presentado este documento en el Registro 
de la propiedad da higueras, puso el Registrador al pié del 
mismo una nota concebida en estos términos : «No admitida 
j»Ia inscripción del documento que precede por observarse los 
■ defectos de haberse verificado la venta sin haberse dado co- 
■nodmiento al deudor dunño derla finca y sin mediar pública 
«almoneda.» - .

Resultando que D. Hilarión Cairo y Barneda promovió re
curso gubernativo contra la anterior calificación, y pidió se 
decreta.se la inscripción de la venta otorgada á su favor en 28 
de Mavzo, fundado: primero, en que sólo puede negarse la in s- 
cripcí on de un documento cuando el contrato en él contenido 
sea nulo  por su naturaleza, condiciones, calidad de las perso
nas otorgantes ú otra causa semejante, y es obvio que en la 
escritura denegada no existe ninguno de estos vicios: segun
do, en que la facultad concedida á Doña Raimunda en la es
critu ra  de 40 de Febrero de 1855, para que pudiese enajenar Ja 
fi nea aplicando su valor á la satisfacción del crédito, entraña
ba  un verdadero mandato válido, á tenor de las leyes 12, 20, 
'21, 22 y 25 del tít. 12 ae la Partida 5.a: tercero, en que al ven
der la finca, ios hermanos Ucelay obraron como representantes 
de D. Rafael y D. José Roldan y como herederos de Doña Rai
munda Terraaas: cuarto, en que el segundo de los pactos esti
pulados en la mencionada escritura de 1855envolvia una con
dición resolutoria pendiente de que Doña Raimunda ó los su
yos vendieran ó no la finca, toda vez que si hacían uso de tal 
derecho perdían los Sres. Roldan la facultad de recobrarla; 
y quinto, en que de estos principios se deduce lógicamente 
que los vendedores Ucelay, mandatarios délos Roldan, no te 
nían obligación de notificar á estos un acto que verificaban 
dentro de los límites del poder, y que tampoco debían enaje
nar la finca en pública almoneda, pues no se exigió tal requi
sito en la escritura de Febrero de 4855:

Resultando que oido el Registrador, este informó: que los 
hermanos Ucelay, como herederos de Doña Raimunda Terra- 
da*, no tienen más derechos que los que á esta se concedieron 
en la escritura otorgada en 1855, en la que se constituyó el 
contrato de prenda é hipoteca con pactos contrarios á la ley 
y como tales inadmisibles en sus efectos: que en prueba de 
ellos basta recordar que en dicha escritura se estipuló que la 
acreedora y los suyos podrian enajenar la finca, sirviéndoles 
su valor ó precio, sea el que fuese, en pago total de su crédito, 
estipulación parecida al pacto comisorio reprobado en 1a 
ley 12, tít. 13, Partida 5.a, con el fin de evitar que los acreedo
res adquieran por cantidades insignificantes cosas de gran va
lor, como sucedería en el caso presente, pues el crédito de los 
hermanos Ucelay importa tan sólo 2.777 pesetas 60 céntimos y 
la finca ha sido vendida en 4.250 pesetas; y finalmente, que si 
bien la escritura otorgada en 1855 fué registrada en la anti
gua Contaduría, tal inscripción no puede convalidar las esti
pulaciones nulas con arreglo á derecho:

Resultando que el Juez delegado en auto de 42 de Junio 
del pasado año confirmó la nota puesta al pié de la escritura 
de 28 de Marzo de 1877, fundado en que la venta á que esta 
se refiere se ha verificado sin preceder pública almoneda, sin 
requerir préviamente al deudor y sin que se haya entregado á 
éste el sobrante del precio de la misma, contra lo que term i
nantemente disponen las leyes 41, 42 y 44 del tít. 13 de la 
Partida 5.a:

Resultando que D. Hilarión Cairo y Barneda apeló del 
mencionado auto para ante el Presidente de la Audiencia, é 
hizo constar en su escrito que ni el Juez ni el Registrador se 
habían ocupado de los argumentos que adujo ai interponer el 
recurso : que en cambio habian invocado las leyes 1.a, 2.a, 32, 
41 y 45 del tít. 13 de la Partida 5.a, cuyos preceptos no se opo
nen á los pactos estipulados en la escritura de 10 de Febrero 
de 1855; y que la inscripción solicitada no coarta ninguno de 
los derechos que los Sres. Roldan quieran ejercitar contra los 
sucesores de Doña Raimunda Terradas, en virtud de la rela
cionada escritura de 1855:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó 
en 24 de Octubre último la decisión apelada; en primer tér
mino, porque D. Rafael y D. José Roldan únicamente autori
zaron á Doña Raimunda Terradas y sus sucesores para que 
enajenaran la finca con el pacto de retro, y además porque los 
hermanos Ucelay han debido vender la finca con la expresada 
condición y no perpetuamente como lo han verificado:

Resultando que devuelto el expediente á la Presidencia 
para que emitiese informe acerca del mismo, el Notario auto
rizante D. José Massanet y Solana, insistió este funcionario en 
las razones invocadas por el recurrente, pidiendo en su virtud 
se declarase inscribible la escritura de venta que otorgaron los 
herederos de Doña Raimunda Terradas el 28 de Marzo de 1877: 

Vistos los artículos 18, 20, 65, 79, 82 y 83 de la ley Hipo
tecaria:
* Considerando que, según la escritura otorgada en 10 de 

Febrero de 1855, D. Rafael y D. José Roldan y Feliú, dueños 
de la expresada tierra, autorizaron á Doña Raimunda Terra
das y ios suyos para que pudiesen enajenarla perpétuamente 
con pacto de retro y en aquella otra forma, precio y pactos que 
más les convinieren, sirviéndoles en este caso su precio, sea él 
que fuese, empago de la cantidad que debían á dicha Terra
das; añadiendo que una vez enajenada la finca en virtud de 
dicha facultad aprobaban desde entonces semejante enajena
ción y cedían todos sus derechos y acciones y el mayor valor 
que pudiera tener la finca, cuya escritura fué oportunamente 
inscrita en los antiguos libros:

Considerando que de conformidad con la doctrina de la ley 
Hipotecaria repetidamente declarada por esta Dirección, una 
vez inscrito el citado documento, es inoportuna la calificación 
que de la validez del mismo hace el Registrador de Figueras,, 
quien debe limitarse tan sólo á calificar el instrumento que se 
le ha presentado¿para su inscripción:

Considerando que las personas que han autorizado este ú l
timo documentó lo han hecho en virtud de las facultades con
signadas en la escritura de 10 de Febrero de 1855, las cuales 
les correspondían íntegramente á la fecha del otorgamiento de 
aquel instrumento, supuesto que han acreditado el carácter 
de herederos y sucesores de Doña Raimunda Terradas, y no 
consta del registro que los anteriores dueños D. Rafael y Don 
José Roldan hayan hecho uso del derecho de retraer la finca 
que oportunamente se reservaron;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providencia 
apelada y declarar que la escritura autorizada por el Notario 
de Ja^eiudad cíe Figueras D. José Massanet en 28 de Marzo 
de 1877 no adolece de los defectos que le atribuye el Regis
trador de la propiedad de dicha ciudad, cuyo funcionario ins
cribirá el citado documento con arreglo á la ley Hipotecaria y 
¿m reglamento.

Loque, con devolución del expediente original, comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
gnarde á V. I. muchos años. Madrid 29 de Mayo de 1879.=~Ei 
Director general, Feliciano R. de Areliano.=Sr. Presidente de 
la Audiencia de Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección gen era l de la Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesta que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 16 del actual, de once de la 
mañana á dop de ia tarde, el importe de las facturas de inte
reses de renta perpétua al 3 por 100 interior del vencimiento 
de 4.* de Julio último, señaladas con los números 5,251 al 5.337

de presentación, y los comprendidos en los números 1.801 
al 1.900, llanaad&s ya anteriormente y no presentadas al cobro.

Madrid 14 de Octubre de 1879.-=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B .°=£l Director general, Arenillas.

D irección de la  Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 17 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO, 
PROCEDENTES DE LA. TERCERA. PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Primer semestre de 1879.
Bola núm. 6 de sorteo, facturas números 111 á 120 de se

ñalamiento.
Idem núm. 7 de id., facturas números 1.041 á 1.050 de id.
Idem núm. 8 de id., facturas números 1.091 á 1.100 de id.
Idem núm. 9 de id., facturas números 1.971 á 1.980 de id.
Idem núm. 10 de id., facturas números 2.171 á 2.180 de id.
Idem núm. 11 de id., facturas números 761 á 770 de id.
Idem núm. 12 de id., facturas números 1.861 á 1.870 de id.
Idem núm. 13 de id., facturas números 1.451 á 1.460 de id.
Idem núm. 14 de id., facturas números 2.201 á 2.210 de id.
Idem núm. 15 de id., facturas números 1.661 á 1.670 de id.
Madrid 14 de Octubre de 1879.=E1 Director general, Ja

vier Cavestany.

D irección general del T esoro público .
Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en 

Real orden de 27 de Enero.de 1872, publica el siguiente es
tado del movimiento de la Deuda flotante en el mes de 
Setiembre último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á con
tinuación se expresan, importaba en 1.® de dicho mes:

Pesetas.

Letras sobre provincias á favor del Banco de
E spaña............................................................ 41.471.319‘42

Idem á cargo de la Comisión 
de Hacienda de España en 
París, pendientes en aquella
fecha, francos.......................  25.000 24.654*85

ANTICIPACIONES.

Cartas de pago de préstamo por diferencias 
en las liquidaciones de reservas de contri
buciones..........................................................  28.628*79

41.524.601*06
Aumento que ha tenido la Deu
da flotante en el mes de Setiem

bre de 1879.
Letras sobre provincias á fa

vor del Banco de España por 
conversión de su anticipo, 
por Real orden de 29 de
Agosto último    ........  10.000.000

Idem á favor del mismo por
renovaciones ..........  17.000.000

Idem á favor del mismo por
descuentos..............    349.315‘05

ANTICIPACIONES.

Del Banco de España por su 
anticipo, por Real orden de
29 de Agosto últim o  10.000.000

Cartas de pago de préstamo 
por diferencias en las liqui
daciones de reservas de con
tribuciones.................   72.326*80

--------------- - 37.421.641‘85

78.946.242*91
Disminución que ha tenido la 
misma Deuda durante el citado 

mes de Setiembre.
Letras sobre provincias á fa

vor del Banco de España, ad
mitidas en la liquidación de 
reservas de contribuciones. 5.034.881*08

Idem sobre id. á favor del mis
mo, renovadas............. . . . .  17.000.000

ANTICIPACIONES.

Del Banco de España por su 
anticipo, por Real orden de 
29 de Agosto último, con
vertido en letras   10.000.000

Cartas de pago de préstamo 
admitidas al Banco de Es
paña en la liquidación de 
reservas de contribuciones. 18.737*30

 ------------ 32.003.618*38

Importaba la Deuda flotante en 1.° de-Oc
tubre de 1879.........   46.892.624*53

Madrid 14 de Octubre de 1879.=EI Director general, Agus
tín Genon.

El dia 18 del corriente mes, á la una de la tarde, se nego
ciará en la Dirección general de mi cargo una nota de letras 
sobre productos de la renta de Loterías, la cual, así como las 
condiciones de su negociación, se hallan de manifiesto en la 
Sección de Banca de este Centro directivo.

Madrid 14 de Octubre de 1879. = E l Director general, Agus
tín Genon. •

Banco de España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de fianza, 
número 419, consistente en 30 acciones de este establecimiento, 
expedido en 12 de Octubre de 1876 á favor de D. Bonifacio 
Cortés Llanos, se anuncia al público por tercera y última vea 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique den
tro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha del primer 
anuncio, y que espira en 22 de Noviembre próximo venidero, 
según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, re
formados por Real órden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, 
anulando el primitivo y quedando libre de toda responsa
bilidad.

Madrid 12 de Octubre de 1879. =  El Secretario, Manuel 
Ciudad. X—445
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Debiendo empezar desde mañana 15 del a ctu a l, á Jas siete  
en punto de la noche, los ejercicios de oposición para cubrir 
varias plazas de Escribientes vacantes en este establecim iento, 
se avisa á los interesados que en ia portería del m ism o se ha 
fijado una lista que determina los días que por sorteo les cor
responde verificar los mencionados ejercicios. ^

Madrid 14 de Octubre de 1879. *  El Secretario, Manuel 
Ciudad,

Comisión especial A ra n c e la ria .
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA (1 ).

Si á todo cuanto se lleva indicado se añade que desde 1868, 
v por ífeeto del estado deplorable de nuestra Hacienda, el im*
P ) [ deí papel sellado ha aumentado en 50 por 100, que se 
} reado sellos y timbre para toda clase de documentos, que 
1 rrespondencia cuesta hoy al comerciante mucho más que 
entonces," y, por fin, que habiéndosejasimilado los buques á los 
1 e inmuebles, no puede hsber cesión ó venta que no esté 
formalizada por escritura pública, y no se pague á la Hacienda 
el y* por 1C3 correspondiente, resultará plenamente probado 
queV la Marina le es imposible seguir un dia más en este es
tado, que no vive, sino que perece agobiada bajo el peso de 
tantas gabelas, y expuesta continuamente á que por cualquier 
incidente se le impongan multas, que siendo improcedentes la 
mayor parte de las veces, exigen expedientes interminables 
que obligan á tener paralizados los buques por mucho tiempo, 
sin que estas enormes pérdidas en ningún caso sean indemni
zadas. También nuestra Marina está más recargada que las 
demás en las tarifas consulares, puesto que según las últimas 
disposiciones que se publicaron en 1876, y que son las más 
beneficiosas que han regido hasta ahora, los derechos de di
chos agentes son de uno y dos reales por tonelada; de modo, 
que en un buque español de 1.000 toneladas representan 1.000 
á £.000 reales respectivamente, miéntras que en Barcelona un 
buque inglés, por ejemplo, sólo paga unos 50 rs. próxima
mente.

En fin, y para concluir este penoso relato, es ta f ia  fatali
dad que pesa sobre la Marina, que en este año se ha dispues
to que ningún marino, desde 15 años á 85, pueda salir á viaje 
sin que préviameníe deposite 8.000 rs, para responder de las 
quintas cuando le corresponda por turno, de modo que no se 
encontrará tripulación para los buques, pues es imposible que 
puedan cumplir con este requisito aquellos que por sus esca
sos medios dedican sus hijos á tan penosá como poco-retribuir 
da profesión.

El propósito de la Económica de concretarse en este in
forme al objeto de su instituto, no le permitirá ser todo lo ex
tensa que hubiera deseado al tratar de las consecuencias que 
ha producido la abolición del derecho diferencial de bandera 
en el aumento ó disminución de nuestra marina mercante, 
así en lo que respecta al número de buques como su tonelaje, 
y de las franquicias concedidas para atenuar los efectos de la 
abolición del referido derecho diferencial de bandera en el de
creto-ley de ££ de Noviembre de 1868.

No es difícil acertar el efecto que han causado en la ma
trícula de buques nacionales las fatales consecuencias de di
cho decreto ley; y esta corporación, deseosa de poner en evi
dencia tan desconsoladores resultados, ha hecho cuanto ha 
podido para presentar una estadística general de los buques 
mercantes que comprendiera el último decenio; pero á pesar 
de sus esfuerzos, le ha sido de todo punto imposible, porque 
hubiera tenido que basarlo en los datos oficiales, que desgra
ciadamente en nuestro país distan bastante de ser todo lo 
exactos que debieran; en vista de lo cual, se ha preferido 
comparar únicamente los relativos á la matrícula de Barce
lona, de cuya exactitud se ha asegurado de antemano.

Según resulta de los datos de la Comandancia de Marina 
de esta provincia, en 1868 habia 551 buques matriculados para 
la navegación de cabotaje y altura, representando un total 
de 1£6.55£ toneladas, miéntras que á fin del año próximo pa
sado, no teniendo en cuenta los vapores-correos de A. López y 
Compañía, porque como subvencionados no están en idénticas 
condiciones, y descartando también los consignados á una co
nocida caoa de comercio que, ostentando el pabellón de Castilla 
sólo para poder dedicarse al cabotaje, se sabe públicamente 
que pertenecen á una casa inglesa, con cuyo nombre se les de
signa. vulgarmente en esta plaza, resultan sólo matriculados 
en este puerto 386 buques, representando tan sólo 97.355 tone
ladas, lo cual da una baja de un 30 por 100 en el número de 
buques, y de más de un £3 por 100 en el tonelaje total; pero 
esta pérdida es en la práctica mucho más notable aun, si se 
considera el número de buques, que si bien es verdad que figu
ran oficialmente en la estadística marítima, en realidad han 
dejado ya de pertenecer á ella, porque desde hace tiempo están 
amarrados en las andanas de nm stro puerto, sin que ni remo
tamente haya probabilidad de alistarlos; de modo que si nos 
fuera permitido incluirlos en las bajas, de seguro resultaría 
una pé:.dida que se acercaria á un 50 por 100 próximamente.

Y im sólo el puerto de .Barcelona, sino todos en general, 
han tenido bajas en la matrícula, no siendo por cierto el nues
tro el que más ha sufrido, pues aun cuando hemos indicado 
la imposibilidad de presentar datos detallados, por noticias 
particulares, pero que no por esto dejan de merecer entero 
crédito, se sabe que en estos años han perdido: la Coruña el 6£ 
por 100, Yigo el 68 por 100, Santander el 65 por 100, Cádiz 
el 78 por 100, y Málaga el 8£ per luO, cuyos datos son en sí 
tan elocuentes que excusan todo comentario.

Una de las med idas que en concepto de esta Sociedad Eco
nómica han perjudicado más á la marina mercante ha sido 
la facultad de abanderar, mediante el pago de lo* derechos es
tablecidos en el decreto de ££ de Noviembre, los buques com
prados en el extranjero; esta facultad mató la construcción 
naval española que habia llegado á un estado relativamente 
filoreciente, pues que en los 10 años comprendidos entre 1850 
y 1860 salieron de los astilleros de Cataluña solamente más 
de 330 buques destinados casi todos ellos á la navegación de 
altura, alcanzando á 7£ el número de los que llegaron á bo
tarse á la mar en uno de ellos, ssgun consta en la Comandan
cia de Marina; y si es verdad que desde 1860 á 1869 decayó 
algo la construcción, á causa de haberse cerrado para la ma
rina española todos Ies puertos de la costa occ’dental de la 
América del S u r, con motivo de las diferencias entre España 
y las Repúblicas cuyas costas bañan las aguas del Pacífico, 
hubo sin embargo año en que se concluyeron 48 buques ; pero 
desde la publicación del citado decreto, puede decirse que des
apareció este importante ramo de la industria, pues que si 
algo se ha construido ha sido solamente con objeto de aprove
char la parte utilizable de algunos de los antiguos buques; 
pero de ningún modo para aumentar nuestra marina mercante; 
Siendo de notar que desde 1869, en que se concluyeron 13 bu
ques, ha ido  ̂disminuyendo constantemente su número hasta 
llegar tan sólo á uño que tomó matrícula en 1878; con lo cual

fácil es presagiar ia suerte de los constructores pa^a k s  años 
venideros.

Por una fatal coincidencia, la publicación del decreto de 
abolición del derecho diferencial de bandera s'e hizo en una 
época de transición para la marina mercante, y no tenernos 
más que leer las estadísticas marítimas extranjeras para ver 
el fabuloso incremento del vapor en el trasporte marítimo, in 
cremento debido a la innegable ventaja de abrevia.r los viajes, 
aumentando por consiguiente el número de travesías en un 
determinado tiempo; hé aquí por que los capitalistas extran
jeros, más interesados que ios españoles en ia marina, no per
donaron medio de hacer la trasformacion,. seguros de ios re
sultados que por ella iban á obtener. En España no sucedió 
así; los capitalistas españoles, con rarísimas excepciones, han 
negado siempre los medios á  la marina mercante, la cual se 
ha sostenido únicamente con los capitales de ios marinos y 
de los que pertenecían á industrias que aquella favorecía. 
Pues bien: según antes se ha dicho, el decreto que tantos ma
les ha causado coincidió con ei período de transición, y mien
tras todas las marinas extranjeras procuraban deshacerse ue 
sus antiguos buques para adquirir los de sistema moderno, los 
navieros españoles, en vista de la falta de protección que á la 
marina se dispensaba, y temerosos de comprometer cuantiosos 
capitales, cuando la necesidad les obligaba á reponer algún 
buque, sólo autorizaban á sus Capitanes para la compra de 
los que, á bajo precio, en verdad, les ofrecían las casas extran
jeras, pero que eran de todo punto inservibles para sostener la 
nueva lucha.

De modo que ai paso que hemos favorecido con la facultad 
de abanderar la trasformación de las marinas extranjeras, 
cargando nosotros con el antiguo material, que á no ser así 
no hubieran podido utilizar, se ha hecho completamente im
posible la construcción en España, lo cual, como se comprende 
y luego se tratará con más extensión, ha sido la ruina ae m u
chas industrias que á su sombra se sostenían.

Algo análogo ha sucedido con la libertad de carenar nues
tros buques en el extranjero, pues con esta facultad se da vida 
á los diques y varaderos de los demás países, quitando ei tra 
bajo á un sinnúmero de establecimientos que ántes se dedi
caban á dichas faenas, y tanto es así, que ocasión hubo en que 
sólo el puerto de Barcelona ocupaba, a 800 hombres entre ca
lafates, carpinteros, herreros, pintores y otros oficios, mién
tras que hoy apénas llegan á un centenar los que tienen tra 
bajo, dedicándose el resto á la carga y descarga de ios buques 
para ganar el sustento de sus familias.

Oree esta Sociedad Económica haber plenamente demos
trado cuán perjudiciales han sido para nuestra marina m er
cante todas las disposiciones legislativas y administrativas 
que sobre tan importante asunto se han dictado desde el 
año 1868. Y aun cuando el sacrificio, siempre sensible, de 
cualquier clase de industria de las que constituyen la produc
ción nacional, podría ser ménos doloroso si de él redundase 
un notable beneficio sobre las demás, en el caso presente era 
¿ todas luces inútil sacrificar nuestra marina, yaque no debía 
esperarse, porque no dependía de ella, como lo han compro Dado 
los hechos, género alguno de compensación, ni en el aumento 
de la fabricación, ni en el de la exportación de los productos 
agrícolas y minerales de nuestro suelo. No existia ningún an
tagonismo fundado entre los intereses de ios productores de las 
diversas provincias españolas, como con marcada intención se 
pretendió inculcar en el preámbulo del decreto de ££ de No
viembre del año citado de 1868 al afirmar que «en esta cues
tión luchan contrapuestos intereses, cada uno de los cuales 
reclama como derecho lo que cada uno de los otros rechaza 
como un daño; persuadiüo de lo imposible que es prolongar 
por más tiempo en nombre de dudosas conveniencias esta si
tuación ambigua tan perjudicial al comercio y á las indus
trias.®

Los resultados han demostrado la ligereza de estos asertos; 
y la producción y el comercio, y el trasporte marítimo, todos 
han sufrido las consecuencias naturales de la adopción del 
criterio libre-cambista en un país que no contaba con ele
mentos que le hiciesen , no beneficioso, pero ni siquiera posi
ble; de tal manera que haciendo generales los desastres, úni
camente los productores y comerciantes extranjeros han sa
lido gananciosos á costa de la miseria do millares de infelices 
abocados á la expatriación, ó dependiendo tan sólo del trabajo 
que se les disminuye de dia en dia, y que deben merecer la 
atención del Gobierno de S. M. para prevenir conflictos en épo
cas no lejanas de desesperación, al faltarles los medios indis
pensables de existencia.

Según los datos del movimiento marítimo en el puerto de 
Barcelona que ántes se han expuesto, resulta que ei total de 
toneladas importadas en bandera española apénas ha doblado 
desde 4869, miéntras que las que corresponden ai pabellón ex
tranjero han sextuplicado en dicho período.

Este aumento tan notable en el movimiento marítimo, de
bido á la abolición del derecho diferencial de bandera, ¿debe 
traducirse y ser considerado como una manifestación del es
tado floreciente del comercio nacional? De ninguna manera. La 
mayor importación y exportación cuando especialmente se 
verifica en pabellón extranjero, ha de redundar forzosamente 
en beneficio del comercio extranjero, y esto es lo que desgra
ciadamente se está verificando á nuestra vista á consecuencia 
de aquella abolición que entrega la España á la fácil explota
ción de los extraños, imposibilitándola para los españoles, 
únicos que bajo tan distintas y variadas formas contribuyen 
al sostenimiento de las abrumadoras cargas del Estado.

No es ignorado que así en la populosa ciudad como en la 
reducida aldea, todos los dias y á todas horas abundan comi
sionistas extranjeros ó representantes de industrias ó comer
ciantes de diversos países, que ofrecen directamente los pro
ductos de cuya expedición se hallan encargados, ai mismo 
consumidor ó á lo más á los tenderos de corta importancia.

Obtenidos los pedidos , son estos servidos directamente 
también por las fábricas ó casas de comisión de su respectiva 
nación, sin que el comerciante español intervenga ni perciba 
en estas transacciones utilidad de ninguna clase, toda vez que 
del mismo modo que los contratos se verifican con la casa ex
tranjera, esta se vale de sus buques ó por lo ménos de los de 
su nación para el trasporte, de suerte que esos géneros al lle
gar á su destino en poder del consumidor, sólo han dejado en 
su tránsito unos reducidos derechos á la Hacienda, pues si 
bien al verificarse su trasporte por el interior parece que con 
esto benefician las Empresas de los ferro-carriles de nuestra 
patria, aun este beneficio se nos escapa en no escasa cantidad, 
por estar en poder de los capitalistas extranjeros la uayor 
parte de los valores que representan.

De modo que la mayor suma de la importación, la de Euro
pa especialmente, consiste en géneros extranjeros traidos bajo 
pabellones extranjeros, por cuenta de casas extranjeras y ne
gociados por agentes extranjeros, que provistos únicamente 
de su pasaporte por toda patente, de ellos no percibe el Estado 
tributo ni contribución alguna: y miéntras esto pasa y así su
cede, están paralizadas, las fábricas nacionales, los buques 
españoles se pudren en sus fondeaderos y el comerciante es
pañol, cargado de contribuciones y gabelas, ve desembarcar 
mercancías sin cuento, en las que ántes negociaba ó en cuyo

? trasporte intervenía, sin que ahora recaba beneficio alguno 
que le compense de los tributos’ que se le exigen. Bástente pa
recido, si no del todo igual, es el cuadro que á su vez presenta 
la exportación.

La mayor parte, por no decir la totalidad de ios productos 
que la constituyen, es explotada también directa me o tí por los 
extranjeros, y los mismos comisionistas que doy vendan por 
cuenta de casas extranjeras las producciones de sus industrias, 
contratan mañana las primeras materias que les convienen ó 
necesitan, y las embarcan en sus buques para trasportarlas á 
sus respectivos países; dejando así sólo en España el valor 
siempre ínfimo de las primeras materias, mal pagado las más 
de las veces, y utilizando para sí exclusivamente el mayor 
valor de su trasformacion; y si dudarse pudieia de lo que 
afirma esta Económica, aunque es por de más sabida la expor
tación de nuestros espartos, hierros, azogues, etc., lo acabaría 
de confirmar la compra en grande escala que viene realizán
dose en las provincias de Gerona y Tarragona de la uva en 
las mismas cepas; que pisada y colocado el zumo en vasijas y 
enseres traidos de Francia sufre nueva elaboración, y aquí 
retorna embotellado bajo distintas denominaciones.

Tal ha sido el efecto que en el comercio n.HtMOual ha pro
ducido la desaparición de nuestra marina mercante en el mo
vimiento comercial; y al objeto de patentizar de un modo evi
dente que la suerte de la navegación está íntima y profunda
mente enlazada con la suerte de todos los demás ramos de 
nuestra varia producción, y que sus intereses s«.<n comunes é 
idénticos y no opuestos en manera alguna, bastará deducir los 
resultados que arrojan de sí algunos de los mismos datos del 
movimiento marítimo de esta capital, que tiene ya enunciados 
esta Económica.

Desde el año 1869 al de 1878 ha sido constante el aumento 
quese nota en la importación, y constante también la dismi
nución que se observa en la proporción en que tomaba parte 
en ella nuestra marina mercante. Pues bien: en rneáiode este 
progreso y decadencia simultáneas se nos presenta y sorprende 
una excepción notable.

En el año citado de 1873 la importación sufrió una consi
derable baja en el número de toneladas de su creciente movi
miento, pero que en cambio la proporción correspondiente a la  
m arina nacional experimentó un aumento de un 8 por 100 con 
re specto á la del año anterior. ¿Cuál puede ser la rezón de 
este resultado anormal en la escala de decrecimiento que ve
nía observándose? Ajuicio de esta Económica su explicación 
es clara y sencilla, y ella enseña el camino y los medios que 
debieran seguirse y adoptarse para recuperar nuestras abati
das fuerzas y conducirá un estado próspero nuestra marina y 
producción.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irecc ión  g e n e ra l de C o rreo s  y  T e lég ra fo s .
SECCION DE TELÉGRAFOS.

En el pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  b e  Ma
d r i d ,  núm. £64, correspondiente al dia £1 de Setiembre próxi
mo pasado, para la adquisición de 100 toneladas métricas de 
hilo de hierro de cuatro milímetros de diámetro y otras £0 
del de cinco milímetros, se ha padecido por error de copia una 
equivocación en la condición 3.a de las facultativas, la cual se 
reproduce.

«El alambre de cuatro milímetros ha de soportar ántes de 
romperse un peso de 500 kilogramos, y el de cinco uno de 780 
kilogramos; uno y otro deben alargarse sin romperse el 18 
por 100 de su longitud. El de cuatro milímetros ha de resistir, 
también sin romperse, cuatro dobleces en ángulo recto y di
rección opuesta, y tres dobleces en la propia fo rm a  el do cinco 
milímetros. Deberán poderse arrollar ambos alrededor de sí 
mismos sin romperse ni agrietarse. Sometido un trozo de 15 
centímetros al aparato de torsión debe sufrir 18 vueltas sin 
romperse, tanto ei de cuatro milímetros como el de cinco. To
das estas pruebas se harán á la temperatura de £0 grados 
centígrados.»

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 13 de Octubre de 1879,=E1 Dirjctor general, G. 

Cruzada.

SECCION DE CORREOS.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta Ja conducción
diaria del correo de ida y vuelta eni^e llar o y nradoluengoy
por Belorado, en las provincias de Logroño y Burgos.
1.* El contratista se obliga á conducir en carruaje y dia

riamente de ida y vuelta desde Ilaro á Pradoluengo toda 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certi
ficados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, 
y observando para su recepción y entrega las prescripciones 
vigentes.

£ /  La distancia de 48 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en seis horas y 30 minutos, sin 
contar el tiempo que se invierta en las detenciones, el cual se 
marca en el itinerario formado por la Dirección, fijando tam
bién las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos de la línea. Este itinerario podrá modificarse según 
convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de 10 
pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá 
el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el numero suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, a ju icio  
de los Administradores principales de Correos de Logroño y 
Búrgos.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la cor
respondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de  ̂la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La, cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos de Logroño ó Burgos.

9.a El contrato durará cuatro años* contados desde el <u&
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que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta, . , ,

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisara el 
contratista á la Administración principal respectiva si sedes- 
pide del cov trato á fin do oue-, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
uutjva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su com- 
uro miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para los efectos correspondien
tes desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

di, Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variaren parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el au
mento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

18. Respecto 4 las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones vigentes sobre la materia.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos. , i

14*. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elsvara 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal del ramo, por la cual hayan de percibirse los haberes. 
En dicha escritura se hará constar la formalizacion del depósito 
de fianza respectivo y copia literal de la carta de pago, así como 
si esta queda en poder del contratista, unida al expediente del 
Gobierno civil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará  el im porte de la  in serción  de 
este  pliego en la G a ceta , cuyo justificante  de pago deberá  
exhib ir  en el acto de entregar en la A dm inistración principal 
de Correos las copias de la escritura, conform e con lo d isp u es
to  por R eal orden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. .

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el artel.*  ; 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1362 sq no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri- ; 
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se- ' 
ña le,, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la , 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción con t e  
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G aceta iib Madrid y B o
let ín oficíale . di Iím provincias  cL Logroño y B u rg o s  y por los j 
demás medios acostumbrados; y tendrá lugar ante Jos Gober- ¡ 
nadares civiles respectivos y Alcaldes de Haro y Redorado,
asistidos de Jos Administradores de Correos de los mismos 
p u n te , el día 18 de Noviembre, á la una de la tarde, y en el ¡ 
loe a 1 q ue se íi ale n d i di as A u toe í dad e s.

fti, El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
3X100 pesetas anuales.

21. Para presentarse un lidiador será condición precisa j 
constituir previamente en Ja Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
lia de celebrarse la subasta, la suma de 300 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos do la Deuda pública,,, regulando su importe i 
efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto do i 876, ó á 
las disposiciones que rijan el día del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados,, ménos 
el correspondiente a! mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno respectivo para la formalizacion de 
la fia usa en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
orden circular de 24 de Enero de 1860, inmediatamente que 
recíba Ja adjudicación definitiva del servicio. Dicha lianza se 
constituirá a ditposiciun uc Ja Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no* so< devolverá al , 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro* !

28. Las proposiciones se liarán en pliego* cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compróme- ; 
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredíte haberse ¡ 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una j 
certificación expedida por el Alcalde del punto de vecindad del 
proponen!e, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, y 
que cumia con recursos para desempeñar el servido que licita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta 
por persona debidamente autorizada,, previa presentación de 
documento que lo acredíte.
#23, Los pliegos con las proposiciones han de quedar p re

cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto , y 
una vez entregados no se podrán retirar.
£>24 Para e x ten d er la s  proposiciones se  observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., natural d e.. . ,  vecino d e . , me .obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Haro á Pr&doluengo por Relorado y viceversa, por el precio 
de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
% Toda proposición que no se h a lle  form ulada en  estos t é r 

minos, que contenga modificación alguna ó c lá u su la s a d ic io 
nales, que no reúna los req u isitos que señala  la condición 22, 
é  exceda del tipo que fija la  20, será  desechada en e l acto por 
el .Presidente de la subasta.

25. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten- 
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 

el término más brewttosiMfrse rem itirá el expedienta al-

Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 10 de Febrero de 1874 #

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más nroposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por "espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate,

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, Queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú-

WlMadrid 10 de Octubre de i879.=El Director ¡general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción 
diaria á caballo del correo de ida y vuelta entre La Roda y 
Motilia del Palancar, por Vülalgordo de Júcar, en las provin
cias de Albacete y Cuenca. I
1 / El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria- | 

mente de ida y vuelta desde La Roda á Motilia del Palancar por | 
Vülalgordo de Júcar toda la correspondencia y periódicos que i 
le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distri
buyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias 
dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos, y observando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes.

2." La distancia de 49 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas 50 minutos, sin con
tar el tiempo que se invierta en las detenciones el cual se 
marca en el itinerario formado por la Dirección, fijando tam 
bién las horas de enerada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos de la línea. Este itinerario podrá modificarse se
gún convenga ai mejor servicio.

3 / Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente, pagará el contratista en papel de multas la de 5 pese
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que 
se originen al Estado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea á juicio de 
los Administradores principales de Correos de Albacete y 
Cuenca. . _

5 / E« condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la corresponde .icia, preservándola de la humedad y de
terioro. . , .

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurra i, cobrando su importe al precio 
esfibierido en el reglamento de Postas.

8 / La cantidad ea que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos de Albacete ó Cuenca.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principar el servicio al comunicar la apro
bación, superior da la subasta.

10. Tres meses anees de finalizar dicho plazo avisara el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y huoie- 
ran de celebrarse dos ó m is licitaciones, el contratista 'ten- ; 
drá obligación de continuar prestando el iservicte por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si no se despidiera á pesar de haber ^terminado su 
compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado á 3a Administración 
el derecho* de subastarlo cuando io crea oportuno. ' '' :

■ Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral. " ... ,A ,

11» Si durante el tiempo de esta eonirátá fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma^aumento o 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino délos Ib días siguientes al en que se le de aviso de ello 
sí se r viene ó no á continuar prestando el servicio por el ca
mino que se adopte, y encaso negativo el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho alguno á que por ello se le indemnice.

12. Respecto á Jas exenciones que correspondan del im
puesto de tes portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en 
la línea ó se establezan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones vigentes sobre la metería.

43. Después de rematado el servicio no habra lugar a re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más o en

14 * * He cha Ja adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos cop?as simples, y otra 
en d  papel sellado correspondiente. Esta última y una simple
Be rem itirán á Ja Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra so entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escri
tu ra se hará constar Ja formalizacion del depósito de fianza 
respectivo y copia literal de Ja carta de pago, así como si esta 
queda en poder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó A Ja escritura. , , . ,

45. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la Gaceta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de 20 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servido, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5. 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4362, sí no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este

^48.°* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicio^ á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletines oficiales de las provincias de Albacete y Cuenca, y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante ios Go
bernadores civiles respectivos y Alcaldes de La Roda y Motilia 
del Palancar, asistidos de ios Administradores de Correos de 
los mismos puntos, el dia 20 de Noviembre, á la una de la ta r
de, y en el local que señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
2.600 pesetas anuales.

21. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 260 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó 
á las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósi
tos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, mé
nos el correspondiente ai mejor postor, cuyo resguardo q uedará 
en las oficinas del Gobierno correspondiente para la formali
zacion de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido 
en Real órden-eircular de 24 de Enero de 4860, inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y aunque termine el contrato, no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se~harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del punto de vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente'de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

24 Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., natural d e .. . . . ,  vecino d é .. . . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo á caballo y diariamente 
desde La Roda á Motilia del Palancar por Villalgordo de Jú
car y viceversa, por el precio de. *... pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 22, 
ó exceda del tipo que fija la 20, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

25. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á^ favor del-mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno, en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 40 de Febrero de 4874

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción, verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y  concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar :ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 40 de Octubre de 4879.=E1 Director general, G. 
Cruzada.

MINISTERIO DE FOMENTO»

Dirección general 
de Obras públicas, Com ercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Reai decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 47 
de Noviembre próximo,'á la una de la tarde, pa* a el arriendo 
en publica subasta de los derechos de Arancel exigibles desde 
las1 seis da la tarde del dia 49 de Diciembre de este año hasta 
el 45 de Marzo de 4881, á las doce de la mañana, en el portazgo 
de La Guardia, -perteneciente á la carretera de primer érden 
de Madrid á Cádiz, en la provincia de Toledo, cuyo Arancel es 
de dos miriámetros.

La eabasva se celebrará en los términos prevenidos por 1« 
inst.uccion de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, Comercio y Minas, y en To
ledo ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos 
puntes de manifiesto, para conocimiento del público, el Aran
cel, el pliego de condiciones generales publicado en l a  G a c e t a  
del 25 de Setiembre de 4877, y el de las particulares para este 
contrata.

No se admitirá postura que no cubra el importe de 2.50C 
pesetas á que asciende el presupuesto anual de este portazgo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre 
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad qu< 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar partí 
m, esta subasta será de 420 pesetas en dinero, ó en efectos 
dé la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de % 
de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego el do- 
curneneo que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la ref erida instrucción.

1 En el caso dtf que resulten dos ó más proposiciones igua- 
iés, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segundj 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins 
frúfeción. El míninnum de las mejoras admisibles será 400 pe
setas para Ja primor a y 40 para las demás1.

Madrid 43 de Octubre de 4879.=E1 Director general, e 
Bafoú de Covadongá*.

M'o&elo de proposición.
D. N. N., vecino d e , . . .  . . enterado del anuncio publicada 

con fecha 43 de Octubre último, y de las condiciones y requisi 
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de 
rechos de Arancel que ser devenguen en eV portazgo (aquí e 
nombre del portazgo y el de la carretera y provincia á que 
pertenece), se compromete á tomar á su cargo la recaudación d< 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la can tidad de........

(Aquí la proposición qué se haga, expresando, esbríta ei 
letra, la cantidad anual en qu.e consista.)

(Fecha ¿rfirm a del proponente.)
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En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general lia señalado el uia 14 
de? orósimo meo da Noviembre, á la "n , cífc ¡a tarde, parar,,
s'.rnéndo es pública subasta de le* de'vc.ong m  hxuxi-m *xts>- 
bles por término de áoss años en ios p o r ta je s  qafi a ooritutu*- 
eiom se expresan, pertenecientes ¿ k  carretw a de primer or
den de Madrid á Cádiz, provincia de Madrid.

presupuesto anua).

'Pesetas*

Vilteverde, con Arancel de £ miriámetros.. £1:064
Torrejon de la Calzada, con Arancel de £

miriámetros.  ..............................    4.696

£3.000

L& subasta se celebrará en los térmicos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 485£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
¿aliándose da manifiesto, para conocimientodel público, loe 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado m  la 
'Gaceta’del £5 de Setiembre de 1877, y al de las particulares 
para esta contrata»

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
fiándose exactamente al modelo que sigue;-y la cantidad que 
]&& de-consignarse previamente- como garantía para tomar, 
parte en esta subasta será de 3,834 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos-de la Deuda pública al tipo mareado en el Real de
creto de £9 de Agosto áe 1876; debiendo acompañarse á cada 

• pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción. .

No -se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
t a c i ó n  abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre 
que ño bajen de 40 pesetas.

Madrid 14 de Octubre da 4879,«*E1 Director general, el 
.Barón de Covadonga.

Modelo de proposición,

D. N« N.« vecino de. • • . enterado del anuncio publicado 
eon fecha 44 de Octubre último, y de las condiciones y requi
sitos que m exigen para el arriendo e n -pública subastada los 
derechos de Arancel-quefee devenguen en los portazgos de V illa- 
verde y Torrejon de la Calzada, se compromete a tomar á su 
cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
dfe.. . .  .pesetas anuales.

|Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa  y llanamente el. tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita m  letra, 
•^ueol proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud áe lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre l e  1877, esta Dirección general ha señalado'él día 47 
del próximo mes de Noviembre, á la una de -la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exi- 
f  ibles por término de dos años en los portazgos que á conti
nuación se expresan, pertenecientes á la carretera dé primer 
óráen de Madrid á -la Ooraña, provincia dé 'Madrid.

Presupuesto anual..
Pesetas.

Guadarrama, con Arancel de £ nrriá-
metpos..-................................................   7.£79

Puerta de Hierro, con Arancel de £ miriá- 
metros para la via principal y uno para 
el ramal del Pardo....................   34.093

 41.378

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 48 ds Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 
G a c e ta  del £5 de Setiembre de 4877, y el de las particula
res para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente ai modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 6.896 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de £9 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada 
pliego si documento que acredite haber realizad© el depósito 

ji&l modo que previene , la referida instrucción.
No se admitirán posturas que no cubran el importe del 

presupuesto anual de dichos portazgos.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Igua

les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 44 de Octubre de 4879.=*E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición,

B. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
•on fecha 44 de Octubre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Gua
darrama y Puerta de Hierro, se compromete á tomar á su cargo 
¿a recaudaoíen de dichos derechos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .  
pesetas anuales.
re la ^Posición que se haga, admitiendo ó mejorando 
usa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
ueseenaaa toda propuesta en que no se exprese determinada- 
uiente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y fiema del proponente.)

                            ADMINISTRACION PROVINCIALDiputaciots provincial de Léirda.
Co misión permanente.

Dispuesto por Real orden de 19 de Setiembre último que 
| para la contratación cíe toda clase de servicios y -obras públi

cas que proyecten las Diputaciones, cuyo coste llegue a 50.000 
pesetas, es indispensable ia dob]e subasta, asta Demisión ha 
acordado suspender por ahora la de la carretera provincial de 

¡ Esterri de Aneo á lu frontera en su primera sección, cuyo acto 
¡ debía verificarse el 17 del actual, según anuncio publicado en 
|  el Boletín oficial de esta provincia, núm. 118, y G aceta del 18 
I de Setiembre último.
|  Lérida 13 de Octubre de 4879.=E1 Vicepresidente, Bartolo- 
I mé L iinas.=Por acuerdo de la Comisión provincia!, el Secre- 
I tari o, A ngel Sánchez y García.II Administración del Correo Central.
I  SECCION DE LISTA.

|  (Jardas detenidas por falta de franqueo el dia 43 de Octubre
■: Núm. £Gi Aquilina Nuñez.—Mijares.
I £08 Benito Ramón.—Vendreil.

£03 Diego Silva.—Villanucva de la Serena.
£04 Ensebio Ponton.—Infantes.
£05 Francisco Llamas.—Vülalon.

. £06 Jefe de Telégrafos—Vigo.
£07 Jefe de Telégrafos.—Aifaro.
£08 Ignacio Álvarez.—Oviedo.
£09 Isidoro Sanz.—Santibañez.
£10 José García.—Olmedo.
£11 Juan Argüelles.—Gijon.
£18. José Mercader.—Valls.
£13 Lorenzo González.—Aíbuixech.
£14 Luis Rouviere.—Barcelona.
£15 Miguel Girt&n.—Ciudad-Real.
£16 María Ramos.—Sevilla.
£17 Miguel Santonja— Almarro.
£18 Pedro León.—Huesca.
£19 Pedro Martínez—Sevilla.
££0 Pelayo González.—Coruña.

: ££1. Pedro: Sánchez Bravo*—Puente de Vallecas.
£££ Policarpo Rodríguez.—Rioseco.
££3 Ramón Fernandez.—Mota del Marqués.
££4 Robahaldo García.—Bilbao.
££5 Robustiano Paz.—Pontevedra.
££6 Teresa Morro.—Barcelona. i

I ££7 Teresa Morro.—Barcelona.
| ££8 Teresa Perez.—Niao.

MasirM 44 de Ocfvibra da 4879„«»E1 Administradoz, Martin ’ 
i Bs&elk*.

Gabinei’e Central de Telégrafos.
Relación de ios telegramas que no han podido 

ser entregados álos destinatarios.

Día 14.
:íiw :EHw tM W ¿Bn m »w n aw sH BBss!EHn s^*^^ ’  imiKEacsgp

« a e io s  4 .  &  domicilio.

Zaragoza.............. Francisco Rfioja... Toledo, 7.
Trieste. . . . .  w .  Badía y Co mpañía. Jacometrezo, £4. 
Badajoz.. ¿ . Antonio Na varrete. Preciados, 5, cuarto,

izquierda.
Sepúlveda  Víctor Vega. . . . . . .  Olivo, 4, cuarto 4.®
Jaeri.. . . . . . . . . . .  Margarita OI avide. Sin señas.
Sevilla. . . . . . . . .  Giguero.  . . . . .  Idem.
Ferrol. . . . . .  * . . .  Barral y Vada. R . .  • Idem.
Sevilla.  ........  Rafael Hernán dez. Capellanes.
Puerto de Santa 

M aria. . . . . . . . .  Celestino Pascua * • • Gorgnera, 6, principal.
Santander    José B entran .. . .  •» Hotel de Rusia.

Madrid 44 de Octubre de 1879.—El Jefe del Gabinete Cen
tra l, Julián Alonso Prados.

Junt a del Canal Imperial t Aragón.
De conform idad con lo que prescribe la 5.a del em

préstito para las" obras de prolongación del Canal, y con suje
ción á lo establecido en el art. 5.° del reglam sute, se procederá 
al sorteo de las v60 obligaciones que deben ser amortizadas 
el dia 4.° de Enero de 4880.

Dicho acto se ve rificará en la Dirección de^ C anal, sita en 
la calle de Santa Crhz, núm. 49, á las doce del dia 4.° de No
viembre próximo, con estricta sujeción á lasfor malidades que 
expresa el mencionado art. 5.° del reglamento.

Zaragoza 4£ de Octubre de 4879.=Ei Vicepresidente, el Ba
rón de la Linde.

De conformidad con la  que prescribe la base 3/" del em
préstito del Canal, y con sujeción á lo establecido em el ar
tículo 5.° del reglamento, U© procederá al sorteo do  las 76 
obligaciones que deben ser amortizadas en 4.° de En ero del 
año próximo viniente.

Dicho acto ^e verificará en la Dirección del Canal, sfita en 
la calle de Santa Cruz, núm. 49, á las doce del dia 4.® de No
viembre próximo, con estricta su; jecion á las formalidades que 
expresa el mencionado art. 5.® del reglamento.

Zaragoza 4£ de Octubre de 4879.—El Vicepresidente, el Ha
rón de la Linde.

Tribunal de oposiciones j
á una plaza de Profesor auxiliar de la  Facultad de Ciencias, 

Sección de las exactas.
En cumplimiento del art. 48 del reglamento de 4 /  de 

Mayo de 4864, se convoca á los opositores á la citada plazm de 
Profesor auxiliar, para que sé presenten en esta Universidad 
de Barcelona y en el local del decanato de su Facultad de 
Ciencias, á las cuatro de la tarde del dia que haga 45 des- ■ 
pues del dé la inserción de este anuncio en la G a c e ta  de Ma- ‘ 
d r i d , para verificar el sorteo en el mismo articulo preceptuado. .

Barcelona 40 de Octubre de 4879.«=E1 Decano,, Presidente i - 
del Tribunal, José Planellas G iralt |  <

A u d ien c ia  t e r r  i to r ia l  d e  Sevilla
S f i c r e t a r í a .

Aprobr.do por S. M* el "proyecto de. .las obras necesarias en 
el edificio, que ocupa esta Audiencia para el esiablecinnerito 
de una Fia*a de justicia y  conveniente reforma que se ha de 
verifica r en el local en q ue se- encuentran los archives de la mis
ma, todo con arreglo al*presupuesto formado per ¿d Arquitecto 
del Tvibunah importante 46469 pesetasyoO céntimos, y plano 
que ie acompaña, se >áaca á subasta la ejecución de Jas reí cri
das obras, con sujeción á lo prevenido en el párrafo- segundo 
artí culo £.* del Real decreto de £7 do Febrero ds 483¿ é ins
trucción de 18 do M.ar-Eo del mismo año; debiendo ms Innta- 
doí*es presentar el oportuno pliego cerrado de proposición de 
aquellas en la Secretaría de gobierno de la expresada' Audien
cia., en unión del documento que acredita haber depositado 
en metálico ó títulos de la Deuda, el equivalente ai 40 por 400 
de la cantidad á que asciende dicho presupuesto; señalándose 
para el rem ate el dia 3 de Noviembre próxim o, á las doce 
-de su mañana, en el edificio del propio Tribunal y ante el Rus- 
trísimo Sr. "Presidente, en cuyo acto se adjudicara ja ejecu
ción de dichas obras en el mejor postor, ó sea en el que re
sulte que en el referido pliego cerrado ofrezca efe uiu, des en 
menor cantidad; advirtiendo que desde esta fecha quedan de 
manifiesto en la mencionada Secretaría de gobierno eí presu
puesto, plano, condiciones facultativas y económica* á que han 
de ajustarse I*os interesados, para que puedan enterarse de su 
contenido.

Sevilla 9 de Octubre de 4879.=Manuel Kreisler.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADAS DE PRIMERA INSTANCIA.
  F e r r o l .

D. Antolia Cuena y Perez, Juez de primera instancia de la 
ciudad de D'errol y su partido.

Hace notorio que en este Juzgado y Escribanía dd que re
frenda pend'.en actualmente los autos seguidos sobre división 
del comiso ele la fragata mercante inglesa nombrada María de 
Londres y su: cargamento, de la^^que era Oapitan Tomás Seík, 
verificado en. el puerto de esta ciudad en el mes de Junio 
de 480£, con el objeto de. citar á todos los que se consideren con 
derecho al referido comiso para dictar sentencia definitiva, á 
cuyo estado ue repusieron dichos autos por la que ha pronun
ciado la Excnaa. Sala de lo civil de la Audiencia de este distri
to'en ££ de Mayo del año último, declarando nulos, de ningún 
valor ni efecto los proveídos dictados en aquellos el £7 de No
viembre y 41 d.e Diciembre de 4806 y 9 de Marzo de 4807; y 
<údo en consecuencia el Ministerio fiscal, se acorde; en virtud 
de lo mandado en Ja referida sentencia citar por medio de 
edictos, que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines 
of iciales de Valencia, Alicante y de las cuatro provincias de 
Galicia, á los referidos interesados, suponiéndose p r ahora ser 
tales Doña Francisca Senerio, como viuda y heredera de Don 
Domingo Mayendia, vecina de la villa de Almoradí, partido 
judicial de Dolores, en la provincia de Alicante; D. Francisco 
Javier de Lara y García de Coca y D. José RivaduIJa Lara, por 
sí y como apoderado de su hermana Doña Amalia, esposa de 
D. Gumersindo Urueña Samaniego; D. Plácido Hernán Martí
nez, como nieto y heredero que se dice ser de D. L loro Her
nández; y Doña Juana López Castro y Vázquez, como hiña de 
D. Pedro López Castro; D. Manuel Villar, D. Manuel Uzraiz 
Martienzo, y como sus herederos D. Isidoro, D. Angel, D. R a
fael, Doña María del PiJar y Doña María de los Dolores Uzraiz 
y Castro; sus hijos D. Tomás Anglada, D. Juan Díaz, D. José 
Leis, D. Antonio Gutiérrez Campera, y en representación de 
sus derechos su albacea testamentario D. José Suarez Regue
ra, que se dice ser vecino de esta ciudad; D. Francisco Arria- 
za, y por fallecimiento de este y de su viuda Doña Mariana de 
Lemí, Doña Catalina Argüelles de Novoa.

Y conforme á lo acordado, se cita á los referidos interesa
dos y á los demás que por cualquier concepto se consideren 
con derecho al expresado comiso, para que dentro del término 
de £0 dias hábiles, contados desde el siguiente también hábil 
aí en que tenga lugar la inserción del presente edicto en dicha 
G a c e ta  de M adrid, comparezcan y se personen á  los mencio
nados autos en forma legal, ó quienes legítimamente les re 
presente, con el objeto que al principio queda manifestado; pues 
no verificándolo así les parará el perjuicio que hubiere lugar* 

Dado en Ferrol á 43 de Setiembre de 4879.=Antolín Cue- 
na.=De órden de S. S., Francisco Gutiérrez, por Torre. —P

M a d r id .—A u d ie n c ia .
¿Sentencia.—En la villa de Madrid, á 30 de Junio de 4879, 

el Sr. D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera ins
tancia del distrito de Ja Audiencia de esta capital; habiendo 
visto el presente juicio civil ordinario instado á nombre de 
D. Amado López Ezquerra y D. Luis Suarez Inclán por el Pro
curador D. Ignacio de Santiago y Sánchez contra D. Augurio 
Luis Perera, en rebeldía; y

Resultando que en £0 de Setiembre del año de 4877 Don 
Amado López Ezquerra y D. Luis Suarez Inclán dedujeron en 
legal forma demanda civil ordinaria por acción personal con
tra D. Augurio Luis Perera y Gil, exponiendo como hechos: 
que en 30 de Noviembre de 1875 D. Luis Suarez Inclán entre
gó á D. Augurio un talón de cuenta corriente contra el Banco 
de España, núm. 86.548* por 16,500 pesetas, á la presencia de 
D. Joaquín López Hijosa, para que comprase unas carpetas de 
subasta de la Deuda: que D. Amado López Ezquerra entregó á 
Perera el £7 de Noviembre del. mismo año de 4875* á presencia 
de D. José García Bachen y D. José Hernández Mariscal, un 
talón de cuerna corriente contra el Banco de,España, núme
ro 54.683, por 45.978 pesetas, y  además una peseta 54 céntimos 
en dinero, para la compra de dos libramientos de guerra que 
Perera debía adquirir con estos fondos y entregar á López iSz- 
querra: que en el referido dia 30 de Noviembre D. Augurio Luís
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Perera hizo efectivos en el Banco los dos talones de cuenta cor
riente: que en £9 del mismo mes y año entregó Suarez Inclán al 
Perera £00.000 rs. nominales del 3 por 100 ex toriorpara su ven
ta y compra de valeres amortizados: que en el mismo dia escri
bió Perera á Suarez Inclán desde la Bolsa una esquela en lápiz 
que existe en causa seguida contra Perera; y que habiendo pro
ducido aquella negociación 10.300 pesetas, de las que recobró 
4986 Ib cénts., quedó responsable Perera de 5.313 con 85 cén
timos: que en expresado dia 30 de Noviembre Perera desapa- 
recio de esta Corte: que al dia siguiente 1.* de Diciembre los 
demandantes dieron parte de su fuga á la Autoridad adminis
trativa: que denunciados posteriormente estos hechos ante 
este Juzgado de la Audiencia, se promovieron las oportunas 
diligencias por estafa, declarando procesado á D. Augurio 
Luis Perera, decretando su prisión provisional, embargo de 
bienes en cantidad de 14000 duros, y terminó el sumario sus
pendiendo la tramitación de la causa por la rebeldía del pro
cesado, pero reservando á los ofendidos la acción civil corres
pondiente; y á cuyos hechos aduce como fundamentos de de
recho que el Perora se apropió del dinero que le habian dado, 
distrayéndolo de su destino y desapareciendo sin dar cuenta 
alguna de sus comisiones, por lo que había incurrido en la res- 
pensabilidad que determina el núm. 5.° del art. 54-8 del Códi
go penal; los artículos 1 8 ,1£4 y 4£3 del mismo Código, acerca 
de la responsabilidad civil consiguiente al débito; los articu
les 134 y 437 de la ley de Enjuiciamiento criminal, que da de
recho á hacer uso de la acción civil con independencia de la 
penal: que en el orden puramente civil la entrega de metálico 
para la comisión de compra de valores y la entrega de estos 
para su venta suponen la existencia del contrato de depósito 
del metálico y de los valores: que según la ley 4.a, tít. £.°, Par
tida 1.a, la costumbre es derecho ó fuero que no está escrito, 
siendo en este caso aplicable á la costumbre establecida de 
hacer entrega de valores al intermediario, sin exigir docu
mento, por ser muy breve el tiempo que se invierte en opera
ciones de esta clase, pidiendo en lo principal de esta demanda 
que se condene en definitiva á D, Augurio Luis Perera á que 
dentro del término de quinto dia entregue á D. Amado López 
Ezquerra y D. Luis Suarez Inclán 37.785 pesetas 8b céntimos, 
el interés del 6 por 100 anual desde 30 de Noviembre de 1875 y 
costas; y per un otrosí que se citara y emplazara al Perera por 
medio de edictos, por cuanto estaba declarado rebelde y no se 
conocía su domicilio:

Resultando que citado y emplazado el Perera, y declarado 
rebelde prévios los trámites establecidos en los artículos £31 
y £3£ de la ley de Enjuiciamiento civil, las diligencias si
guientes se han entendido con los estrados del Juzgado:

Resultando que este juicio fué recibido a prueba á instan
cia de la parte adora, que así lo solicitó en su escrito de ré
plica, en el que se contrajo á reproducir los fundamentos de 
hecho y de derecho consignados en la demanda:

Resultando que dentro del termino probatorio se ha puesto 
¿ Instancia de la parte actora testimonio de varios particula
res obrantes en la causa, de los cuales aparece un testigo que 
afirma presenció la entrega por parte de Suarez Inclán á Pe
rera de las 40,500 pesetas; dos testigos que asimismo afirman 
que D. Amado López Ezquerra entregó á Perera un talón del 
Banco para la compra de dos libramientos; una comunicación 
del Banco de España diciendo se habla cobrado un talón con 
cargo al Sr. Suarez Inclán y Sres. López Ezquerra; testimo
nio de los autos de declara cion de procesado y rebelde al Pe
rera, confirmados por la Audiencia del distrito, en virtud de 
cuya aprobación se archivó la causa; que en la junta de em
bargo propia de la causa se acordó el de los bienes pertene
cientes al Perera por defunción de su señora madre, así de los 
frutos y rendimientos como también de la propiedad, no ha
ciéndose la anotación del embargo por hallarse los bienes á 
nombre de Doña A na Gil, madre de D. Augurio Luis Perera y 
Gil; testimonio de la declaración del Corredor de número Don 
Miguel Ramírez Prieto y del Agente de cambio D. José María 
García, para probar la buena fé y confianza que existe en los 
asuntos de Bolsa:

Resultando que á Instancia de 3a misma parte actora se 
requirió á D. Joaquín López Iiijosa para que presentara docu
mentos indubitados que en su poder obraban suscritos por 
Perera; y así verificado, presentó y se unieron á los autos dos 
facturas, en las que aparece la firma de Perera en una y A . 
Perera en otra, cuyas facturas han sido cotejadas por un pe
rito con las cartas obrantes en la causa, y que hace referencia 
á la negociación hecha por Perera con ifflF£00.000 rs. nomina
les que le fueron entregados por Suarez Inclán, habiendo de
clarado el perito que tanto las facturas como la carta ó nota 
estaban hechas por uno mismo:

Considerando que del conjunto de la prueba practicada 
aparece justificado que los Sres. López Ezquerra y Suarez In- 
clán entregaron al demandado las cantidades que respectiva
mente le reclaman por la presente demanda y al objeto de que 
con ellas comprase determinados valores públicos, lo cual no 
tuvo efecto:

Considerando que este hecho determina la existencia de 
un contrato de mandato celebrado entre las partes litigantes, 
y en el que los actores fueron los mandantes y el demandado 
el mandatario, que no ha cumplido con el encargo que se le 
confirió:

Considerando que por lo tanto, con arreglo á las leyes de
terminantes de los efectos jurídicos que produce esta clase de 
contratos es como debe resolverse la cuestión que en estos 
autos se debate, y no por las que lo hacen del contrato de de
pósito, según se indica en la demanda, puesto que el deman
dado no recibió las sumas de que ha dispuesto para custodiará 

. las, qué es cuando tiene lugar el depósito, según la ley 1.a, tí
tulo 3.° de la Partida 5.a :

Considerando que aceptado el mandato por Perera, como 
se prueba con haber recibido las sumas que los actores le en
tregaron al objeto ya dicho, desde ese momento quedó obli
gado á su cumplimiento con arreglo á las instrucciones que 
los demandantes le dieron, según dispone la ley £0 del tít. 1£ 
de la Partida citada :

Considerando que entre las obligaciones inherentes al man
datario está la de dar cuentas de sus operaciones al mandante 
y entregar las sumas que habia recibido en virtud del man
dato, cual se deduce de lo prescrito por las leyes £6, £7 y 31 
del mismo título y Partida que la anteriormente citada:

Considerando que esta doctrina se encuentra sancionada 
por sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de £7 de Ju
nio de 4865, al establecer que cuando el mandante presenta los 
documentos que forman el cargo de las cuentas del mandata
rio, á este incumbe justificar la data:

Considerando que siendo como es un hecho indudable que 
el demandado, no sólo no cumplió su encargo, sino que engañó 
á los mandatarios, quedándose con las cantidades que de estos 
recibió, con lo cual les originó el consiguiente perjuicio que 
los mismos han determinado en los cargos que le formulan en 
la demanda contra los que nada aparece, es á todas luces pro
cedente condenar á dicho demandado á la indemnización de 
los mismos, y por consiguiente á la devolución de las cantida
des que percibió, y al 6 por 400 anual por via de interés de las 
mismas, en la forma que en la demanda se pretende:

Considerando, por último, que los hechos fundamentales de 
la demanda merecen tanto más crédito cuanto le presta la re
beldía del demandado, con lo cual adquiere mayor fuerza, ha
ciéndose también por ello procedente la condena de costas:

Vistas las leyes citadas;
Fallo que debo condenar y condeno á D. Augurio Luis Pe

rera y Gil á que dentro del término de cinco dias pague á Don 
Fernando López Ezquerra y D. Luis Suarez Inclán 37.785 pe
setas 85 céntimos que les adeuda; al pago de los intereses á 
razón del 6 por 400 anual desde 30 de Noviembre de 4875 en 
que se constituyó en mora, y costas ocasionadas: publíquese 
esta sentencia en los periódicos oficiales de esta capital, ácuyo 
fin diríjanse las oportunas copias á los Directores de la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial y  Diario de Avisos para su in
serción en los mismos.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y fírmo.=Sebastian Carrasco*

Publicación.==Leida y publicada fue la sentencia anterior 
por el Sr. D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, es
tando celebrándola pública, en Madrid á 30 de Junio de 4879, 
de que doy fé.^=Licenciado Diego Lozano.»

La anterior sentencia inserta corresponde literalmente con 
su original, de que doy fé y á que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado en la 
misma é  insertar en la G a c eta  d e  e s ta  Corte, libro la presente 
copia, que firmo en Madrid á 45 de Julio de 1879.=-Licenciado 
Diego Lozano. X—444

Madrid.—Palacio.
En el Juzgado de primera instancia del distrito de Pa

lacio de esta capital y Escribanía de actuaciones de D. Vicente 
Reyter radican los autos de testamentaría de Doña Juana 
Sainz de la Lastra, en los cuales con fecha 40 de Agosto úl
timo se practicó una liquidación de pagos hechos y tasación de 
costas, la cual por providencia de 1£ del mismo Agosto fué 
comunicada á los interesados, siendo uno de estos D. Caye
tano Cornejo, quien no pudo ser notificado por resultar haber 
fallecido.

En su virtud, y en cumplimiento á lo mandado en provi
dencia de 4 del actual* se cita por medio del presente edicto á 
los que se consideren herederos del D. Cayetano, que murió 
en el Hospital del Carmen de esta Corte el dia 6 de Enero 
de 4877, siendo viudo de Doña María Rosario Loeches, para 
que dentro del término de 45 días, siguientes, al de la publi
cación de este edicto en la G a c e t a , comparezcan en dicho Juz-, 
gado á oir la mencionada notificación pendiente en los refe
ridos autos y demás que proceda hacerse, a,sí como á solicitar 
lo que pueda convenirles; bajo apercibimiento de que trascur
rido dicho término sin  verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 13 de Octubre de i879.=~Vicarxte Reyter. X—443                                  Toro

D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Toro y su partido.

Hago saber que D. Demetrio Santana, Registrador de la 
propiedad de este partido, cesó e?a el desempeño de su cargo el 
dia 49 de Julio del pasado año 1'877, en que falleció.

Por lo tanto, y de conformidad con ei art. £80 del regla
mento reformado para la ejecución de la ley Hipotecaria de £9 
de Octubre de 4870, se anuncia así por medio del presente; y 
se cita á todos los que tenga,n que deducir alguna reclamación 
contra dicho Registrador por las responsabilidades en que ha
ya podido incurrir en el desempeño de su cargo, á fin de que 
dentro de tres años que; marca dicha disposición, la presenten 
á este Juzgado á cuyo partido ha, servido; siendo este el cuarto 
llamamiento de los seis que han de hacerse durante dicho 
plazo.

Dado en Toro á £9 de Setiembre de i879.=José Petit y Al- 
cázar.«*Pablo Alvarez de la Fuente.

Torrente.
Ep virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de este partido, se llama á José Salazar Fernandez, picador de 
caballos, y á Florentina Vicenta Dubar Barrul, conocida por 
Dolores, ambos vecinos de Garlet, y cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 15 dias, contados desde la pu

blicación de la presente en Ja G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, se presenten en este Juzgado á oir la sen
tencia que se ha dictado en la causa que se les sigue so ore ha
ber hecho uso de una cédula personal verdadera expedida á 
favor de otra persona, y para que nombren Abogado y Procu
rador que les defienda en el Tribunal superior, ó manifiesten el 
punto de su domicilio; y no haciéndolo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Torrente á £ de Octubre de 4879.«=»VP B .°=L uis  
Gonzaga de Fuentes.=José Cubells Blesa.

Utrera.
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia 

esta partido, etc.
Por la presente hago saber que en este mi Juzgado y Eísk 

crihanía del que refrenda pende causa criminal de oficio con
tra Antonio Pino Guerrero, vecino de Sevilla, de estatura alta, 
pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, barba poca y color moreno, de 38 años, por hurto, en 
la cual he resuelto su comparecencia; y como no sea habido», 
se le cita para que dentro* de 40 dias, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  comparezca en 
este Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial practiquen diligencias en su busca; y 
conseguida, procedan á su captura y remisión á este Juzgado, 
por tenerlo así acordado en la expresada causa.

Dada en Utrera á £7 de Setiembre de 4879.=Antonio de 
Montes.=El actuario, José de Seda.

D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de 
este partido, etc.

Por la presente hago saber que en este mi Juzgado y Es
cribanía del que refrenda pende causa criminal de oficio con
tra Antonio Mateo Reguera, vecino de Sevilla, calle de la Ver
bena, núm. 64, el cual es de estatura regular, carnes regulares, 
buen color, afeitado, pelo cano, ojos pardos, nariz regular; vis
te pantalón y chaqueta de algodón de color, con zapatos blan
cos y faja encarnada y de 4£ años de edad, por robo; en la 
cual he adordado su presentación; y  como no sea habido, ex
horto y requiero á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial para que practiquen diligencias para la busca y cap
tura del referido Mateo Reguera; y conseguida, remitirlo 4 este 
Juzgado con las seguridades oportunas.

Y al propio tiempo se cita á dicho procesado para que den
tro de 40 dias, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este J uzgado á la práctica de 
cierta diligencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á [que haya 
lugar.

Dada en Utrera á £9 de Setiembre de 1879.aB»Antonio de 
Montes.==El actuario, José de Seda.

Valdepeñas
D. Lorenzo Rabadan y Garó, Doctor en Jurisprudencia, Juez 

municipal, en funciones de primera instancia de esta villa y su  
partido por traslación del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto como 
de £0 años de edad, de estatura baja, color moreno, con poca 
barba; que vestía pantalón de tela á cuadros azules y blancos, 
blusa de la misma tela, el que con unas botas blancas al hom
bro estuvo la mañana del 48 de Agosto último próximo en la 
caseta de la via férrea, núm. 84, que está inmediata á Santa 
Cruz de Múdela, para que en el término de 45 dias comparez
ca en este Juzgado á ser indagado en la causa que se sigue 
sobre haber puesto obstáculos en la via con objeto de que des
carrilara el tren; apercibido que de no efectuarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y fuerza de la Guardia civil de la Nación dispongan la busca 
y captura de dicho sujeto; y en el caso de'que sea hallado, se 
remita á disposición de este Juzgado á los fines Indicados» 
pues se interesa á la recta administración de justicia.!

Dado en Valdepeñas á 30 de Setiembre de 4879.=Lorenzo 
Rabadan.=Por su mandado, Francisco Romero y García.

Valen c ia .-M ar
D. Vicente Cremades y Martínez, Juez de primera instancia  

del distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.
Por el presente único edicto y término de nueve diac se 

cita y llama al francés Mr. Lepiny, del comercio, cuyas d'amás 
circunstancias se ignoran, el cual se hospedó hasta el £8 de 
Julio último en la fonda de esta capital, denominada de las 
Cuatro Naciones, á fin de que comparezca en este Ju zgado á 
prestar declaración en la causa que estoy sustanciando sobre 
robo á D. Luis Muñoz Cobos, verificado en dicha fonda; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valencia á 4.° de Octubre de 1879.=«Vicente Ore- 
mades.=Vicente Llorea.

V alencia.—Mercado.
D. Luis Iba nez de Lara, Juez municipal del distrito del 

Mercado de esfia ciudad, y encargado accidentalmente del Juz
gado de primera instancia del mismo.

Por el p resente se llama á Antonio Oaramé y Rodríguez, 
natural dê  Santiago de Galicia, de oficio zapatero, de unos 3i 
años de '¿dad, vecino que ha sido de esta capital, para que 
dentro del término de 45 dias comparezca en este Juzgado ó 
manifieste su domicilio á la Autoridad que mejor le convenga, 
^ fin de recibirle declaración en la causa que estoy sustan-
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ciando á  consecuencia de denuncia de estafa hecha por A uro
ra  P&u y Hernández, de esta vecindad.

Dado en Valencia á 80 de Setiembre de 18¿9.=Luis Iba- 
ñez de Lara.=4oaquin de Benavente.

V ig o .
D. Manuel Valcarce Ibarrola, Juez de prim era instancia del

partido  de Vigo.
Por el presente edicto se cita y emplaza á Vicente Estevez, 

sin  segundo apellido, ausente en ignorado paradero, por su 
derecho propio y como representante de su esposa Manuela 
Martínez, domiciliada en la villa del Porriño, para que dentro 
de 30 dias, contados desde la inserción del presente en la Ga
ceta  de  Ma d r id , conteste por sí ó por medio de apoderado á  
la demanda de menor cuantía que contra él y su citada esposa 
promovió en este Juzgado y por la Secretaría del que autoriza 
D. José Patón y Chaves, tendero de loza, y de este domicilio 
de Vigo, para que le paguen una partida de loza de barro or
dinario, im portante 481 pesetas y 30 céntimos, que desde 31 de 
Diciembre de 1877 le están adeudando y que llevaron al íiado 
del establecimiento del demandante, y le abonen también el 
interés legal de un 6 por 100 desde que se han constituido en 
mora, y las costas.

Dado en Vigo á 30 de Setiembre de Í879.=-Manuel Valcar
ce Ibarrola.=D e su orden, Enrique P ita  Covian. X—447

NOTICIAS OFICIALES

T ranvía  de Madrid á A rganda .
El Consejo de administración de esta Compañía en sesión 

del dia 13 del corriente ha resuelto convocar á ju n ta  general 
extraordinaria de accionistas para el dia 16 de Noviembre 
próximo con el fin de tra ta r de la reform a de los estatutos de 
la  Sociedad y de la ampliación del capital de la misma.

La jun ta tendrá lugar en el domicilio social, Preciados, 33, 
bajo, á las once de la mañana.

Madrid 13 de Octubre de 1879.=E1 Presidente del Consejo 
de adm inistración de la  Compañía, Marqués de Francos.

—X

O b serva tor io  d e M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 14  de Octubre de 1879 .

TEMPERATURA
altura y humedad del aire. mRgcc,0,  estado

JrlOKAfe. reducida , . y cjage ¿q Tjent0í cjei0>
*.?, Y en humede-milimetros. seco. c¡¿j0<

6 d e l a m .  708*20 4 4*5 42*4 N. E . . .  B r is a . .  Nuboso.
9 de la  m . 708*40 47‘7 44*4- E.B.* f te .  C ubierto .

42 del d ia .. 707‘81 47*0 44‘0 3. E . . .  B r i s a . .  Idem .
3 d e l a t . .  706*62 21*0 45*0 5. E . .  Idem  . .  Nuboso.
6 d e l a t . .  706‘85 4 7*4 43*4 E. S .E . íd e m ..  Idem .
9 d é la  n .. 707*45 16*0 4 3*1 E .N . E. I d e m ..  Casi cub .c

T e m p era tu ra  m áxim a del a ire , á  la  so m b ra  .........  24 ‘9
Id em  m ínim a de i d  .............................................................. '4 4‘í

D ife ren c ia ............................................................ 7*7
T em p era tu ra  m áxim a al sol, á 1,47 m etros de lá  t ie r r a .  S0‘0
Idem  id. d en tro  de u n a  esfera de  c ris ta l............................... 48*6

D iferencia  ............................................  48*6
L luvia en  las 24 ú ltim as h o ras, en  m ilím e tro s . . .............. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so 
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en vario 
puntos de la Península el dia 14  de Octubre de 1879.

baroraélri- DIREC- '.FUERZA ESTADO
o a 4 0° v ratura ESTAD

LOCALIDADES, al níyel del en ^raclos cion del deI del
^metros!*" simales. Tiento. Tiento. cielo. déla mi

S. S ebastian . 765 2 4 5‘2 N. O . . .  » N.a a l t a . . .  T ran q
B ilb a o   765 5 4 8‘6 S . E . . .  B r is a . .  C u b ie r to .. Idem .
O v ie d o . . . . . .  764‘0 4 5*0 E . . . . . .  C a lm a . I d e m . . . , .  »
C or u ñ a . (8 h.) 763*5 4 6*3 N. E . . .  V iento. N ubes . T ranq
S antiago   764*9 45*2 N. E . . .  B risa . .  C u b ie r to .. »

O p o rto . (8 h.) 764*2 47*1 O. S. O . Idem  . .  C.#, U o v .\ . T ranq
L isb o a . (8 h.) s 764*0 45*4 N. E . . .  íd e m ..  Ais. nubes. Idem .
B adajoz  » 4 8*2 E    I d e m . .  C u b ie rto . »

S. Fern . (8 h.)
Sevilla  767*0 a i *6 S   C a lm a. I d e m   »
T a r ifa ...........
G ran ad a-----

C a rta g e n a ... 76-2*2 24*4 S .E ..„ .  V ien to . Idem  Oleaje
A lic a n te   764*9 22*2 N. E . .  I d e m . .  N ubes Agitad
M u rc ia   764*4 20*8 S  C a lm a. C u b ie r to ., »
V a le n c ia .. . .  765*4 21*0 N. E . . .  B r isa . I d e m   »
P a lm a ...........
B a rce lo n a ... 765*8 4 9*0 N. E . . .  Calma . Celajes T ran q

T e ru e l  764*5 45*4 S. E . . . .  B risa . .  Casi cub.°. *
Z a ra g o z a . . .  » 20*2 S. E . . . .  C alm a. N u b e s ....  »
S o r i a . . . . . . .  763*0 43*2 N. E . . ,  B r is a . . , D.° 11.a lig.a »
B u rg o s   765*7 43*3 N. E . . .  Idem  . .  N ubes . . . .  »
V allado lid ... 765*8 4 6*0 N . E . . .  Calm a D a s ic u b .0. »
S alam anca.. 754*5 4 3*0 S .O . . . .  » «C ubierto .. »

M adrid   764*4 47*7 E  B ra.fte . Id em .. . . . .  »
E sco ria l  767*8 43*0 S . E . . .  B r isa . I d e m   »
Ciudad-Real. 765*5 44*4 O . . . . . .  Idem  . .  C.ü llu v ia .. *
A lb a c e te ... .  765*1 48*0 E . Idem  . .  N ubes  »

retrasados.
Día 41.

B a d a jo z .,..  » 49*0 N. O . . .  C a lm a. C u b ie r to .. *

Lisboa  » 47*5 E. N. E. B.a lig.# N u b o s o . . .  ¿Tranq.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g r a fo s .
Segur? Jos p a rto s  rec ib idos, a y e r  llovió en  A lbacete, Avila, Cádi 

Y Granadas

B olsa  d e  M adrid

C o tiz a c ió n  o f ic ia l  i e l  d ia  14- £$ O ctubre  1 8 7 9 , w m p& r& M  
¿a d e l d ia  a n t e r i o r „

CAMBIO AL CONTADO.

FQNDOS PÚBLICOS.    ^
Dia 4 3. Dia 4 4.

&esta perpéíua al % por 4 00 .......... 45*35 45*32 4(2-35
& p la zo . 15*40 4 5‘37 4(2 ñn próx.

no publicado. 4 5 37 »
pequeños 45*30 »

Deuda Amortizadle coa  in terés de 2 por
400 in terior    36*42 36*25

á plaz®. » 36*25 fin cor,
pequeños. » 36*35-25

Boro» d e i F sso r o , primera em isió n .. . . .  93*25 »
Ídem id ., em isión de 4 879.................................. 93*50 93*40-50-25-4 0-20

93*30
no publicado. 93*40 »

e% m n iid a d es pequeñas. 93*60 93*60-4 0
publicado. 93*40 93*30

^esgaardos ai portador d é la  Caja de De
pósito?...     ..................................   92*25 »

hipotecarias d e lB a n o o iiip o tec a -
ríodfc España ai 6 por 10®___ . . . . . .  n 97*65 97*65-70

ChAigaeioae* d el B anco y d e i  t e s o r o  a f6  '
p e H  9 $ ,s e r ie  in te r io r ...............................   98*50 98*35

en cantidades pequeñas. 98*70 98*70-50-35
Idem id, iá „  e x te n o i  ..................98*85 98*50

en m n iidades pequeñas. » 98*50
Idem d e l T ©soto sob re producto de Adua

n a s . . . , . ........... ............ . . . . . . ......... ........... 96*25 96*4 0-96 0(0
en cantidades pequeñas . 96*30 96*30-96 0(0

Idem g en era les por ferro-oarri:es, de 
2.000 r s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  34*55 34*50-45-40

á8etoA*ad@13&flUSédaHspa£*.....................  286*50 284 0(0-280*50
289 0(0

no publicado. 285 0(0 »

<0tñ a is les  so b ro  d e l

|  DAÑO. BSffSFICIoJ |  BAÑO. IbEHEFICIO
ístcnxzaxam. KruTassnaTtsraK.» p  1 mmmma&aamgixw

¿¿básete* »»«| 4(4 * * .* |  par. I »
&2«oy. I  L o r o * . * 4(4 »
ádieaat®» * • » u p a r . ' & I  ;A*ugo. |  4 (4 »
A lm ería ... o , ¡  4(8 » i  Má l a g a « . « »  4(8
A v ila ... . . . . I  3(8 i» IM urcí par. *
!& d a jo z ...c . 1 par. » g O rense.. . . .  J  4(2 »
ia r s e lo n a , . . !  » 4 [4 i  O v i e d o , , , J  > »(8
Séjar.. • • • • . !  4(4 S |  F a le n c ia . I par. J >
M b a o « , .0, J  par. | » IF a lm a  M all,a |  4¡4 !
3 ú r g o s „ . . ,P|  i |  P am p lon a , o . |  p a r . ! »
S á c e r e » . . . . . j  par. |  » |P o n te v e d r a  1(4 »
;áá\%,*0. .«o! » i i K e u s . . .  |  par* a

P ar. I -  |  S a la m a n c a .. ¡ 4(4 35
S a » te Í lo n ....| ^tB |  » | B. S eb astia n .J  » 4(4

1 * g S a n ta n d er .. . |  » 4(4
c ó r d o b a |  » I 4(4 l 'S ta .G r u x ífe . 4(8 »
C@fuS.a * I Par* |  » a S a n tia g o .. • •  1 4(4 t
i s e a e a » . . . - 1 #1* |  » B S e g o v i a . . . . .  4(4 s
^ r r o i . . .  . . . i  4(4 |  » B S e v i l l a . . . . . .  » 3[S
l e r o n a .« . .o |  4(8 | » |  S o r i a . . . . . . .  PaL, ».

» 4(4 1 T a r r a g o n a .. par. »
B ranada....^  » 4(8 B Teruel »i Par- »
Guadal ajara, g 4 0(0 ** ij Toledo*. . . . .  1 4(á | »
f a r o . .  4t4 > | - T u d e l a . . . . . . |  4(8 | s»
i l t ó v a . . . . .  I . » 8(8 |  V a le n c ia .. . .  i  par. »
S u e » e a . . . . .J  » 1(8 !| V alladolid  . . I  4(8 s»
i a e a . . . . .  par.- -1 |  V ig o . . . . . . . . |  4(8 »

par. *5 . g V i t o r i a . . . . 0¡ par.
L e o a . . . . . . , |  par. » g Z a m o r a . . . . .  I 4(4 [
L érida., par. » |Z a r a g o x a ..« v|  par. »
Lmaí-e8f c par. n 1 1

B olsas ex tr a n jer a s .
PARÍS 13  DE OCTUBRE.

por 40# e x t e r io r . . .  á 45 4(46.
Jí^por 400 .in te r io r . . . .  á » 

f m d o s  españoles**. .  < 2  por 400 am ort. in t .. i  37 4(4.
( S por 4 00 am ort. e x t .. á »

Obligaciones s /p . de A. de la  is la  de C u b a , . . . .  á 415.

. . . { 1  p  51\ : : : : :  ‘
•Consolidados i a g ie ses . . á 97 43(46.

G am bios o ñ o ia le s  so b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s ,  
Lóndres, á 90 d ias fecha, d in s . 47*50.
Parí», á S dias v ista , fra u c . 5 *00.

A yuntam iento con stitu cion a l de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata, 

fieros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Gama de vaca, de 4 3*42 á 44*62 pesetas la arroba, y  á 4*55 ®1 Mió- 
gramo.

ídem de carnero, á 0*51 pesetas la libra, y  á 4 ‘02 el kilógramo.
Tocino añejo, de 48*50 á 4 9*50 pesetas la arroba; de 0*84 á 0*87 te 

libra, y de 1 ‘82 á 4 *9# el kilógramo.
Jamón, de 25 á 30 pesetas la arroba, de 4*23 á 4*75la libra, y 

ie s*67 á S‘80 el kilógramo.
Pan dedo» libras,de 0*44 á 0*54, y  d e0*47 á 0*62pesetas ®l kild- 

^ramo.
Garbanzos, de 7 á 4 7*50 peseta» la arroba; de ®*29 á ®*74 la libra, 

f  de 0*83 á 4 *54 el kilógramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, 

y i* 0*54 á 0*80 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9 pesetas la arroba; de 0*8® á ®*37 la libra, y de 0‘6§ 

á 0*8® el kilógramo.
Lentejas,de 6 á 7 pesetas la arroba; de ®*28 á 9*89 la libra, y 

á@ 8‘54 á 0*68 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4*5® á 4 ‘75pesetas la arroba, y á 0*45 el kiló- 

sramo,
ídem mineral, d e l á 4‘4 2 pesetas la arroba, y á  0*44 el kilógramo.
Cok, de 0*84 á 0*87 pesetas la arroba, y  & 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 14 á 4 5 pesetas la arroba; de 0*5© á 0*80 la libra, y 

1» 4*08 á 4*33 el kilógramo.
Patatas, de 4*75 á 2 pesetas 1» &rrohñ, y de 0‘44 á 0*16 la libra.
Aceite, da 47 á 47*50 pesetas la arroba; de 0*53 í  ®*6o i» libra, 

y de 13*i0 á 4 4*30 el decálitro
Vino, de 6 50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de7l6Q á 8*20 pesetas el decálitro.
Trigo, precio medio, á 47*24 pesetas la fanega, y  á 34*45 el decá

litro,
Cebada, precio medio, i  7*68 pesatss te fanega, y  á 43*90 el decá

litro.
ñeses degoiiadasesa el di* de ayer* — Vacas, 495. — Car

neros, 500.—'Terneras, 74.—Ovejas, 374.—Total,4.443.
Bu pe*cc a l i b r a . *.• 92901 .««Idem« r kílógram os...  42,643.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los producios recaudados en tsia 

capital en el dia de ayer los siguientes:

TUNTOS DE RECAUDACION. PtS-Cént$ PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CénU<

T oledo .  ..........................  2.772*47 C iu d ad -R ea l...................I 4.724'58
Segóvia.............................. 4.367*23 Pozos de hielo interv.S  »
No. te ..................................  7.944 85 F áb rica  de gas, cok y !
B ilbao................................  4.243*20 resid u o s....................... ¡ »
A ragón ..............................  4.480 09|. M ataderos........................¡44.913*35
V alencia .............  2.935*89, j  .... , r
M ediod ía ..........................  46.763*53; I
Correos.............................. f 61*65 T o t a l ......................*48.476*84

¡ I I

En el dia de ayer se han adeudado en los fielatos de esta capital:

Trigo. H arin a  G arbanzos,
de trigo .

Quintales m é tric o s .......................  4.433*50 5i4*75 4 96*75

Existencias en  los muelles:

M ediodía (sacos).............................  2.560 414 547
N orte (id.)  4 55 26 4 36
C iudad-R eal (id.)...........................  2.000_______»_____________ 256

T o t a l  d e  s a c o s   4.715 440 939

Del parte remitido por la Visita general de Policía urbana re
sultan ser los precios en el dia de ayer dd pan y las carnes 
en los diez distritos de esta capital los siguientes:

L IB R A  DE C A R N E . PA N  DE DOS L IB R A S .

DISTRITOS De carnero  De De De
’ v aca . y  co rdero , o veja . tahona, pueblo .

Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos.

P a lac io   De 20 á 26 De 20 á 24 A 4 8 De 4 4 á 18 »
U n iv e rs id ad ... 22 26 22 26 4 8 44 48 A 4 4 y 45
C en tro ............... A 26 A 26 20 44 4 8 »
H osp ic io   48 26 48 26 48 14 48 »
B uenav ista   20 26 20 26 48 y  20 ! 14 48 »
C o n g reso   4 8 24 20 24 » 44 48 *
H o sp ita l  44 26 46 26 48 14 48 43 y 4 4
In c lu sa   46 26 46 26 » 4 4 4 8  »
L a tin a ...............  48 24 48 24 17 y  48 44 48 43 y U
A udiencia   20 26 22 26 18 44 4 8 *

Lo q u e  «e a n u n c ia  a i  p ú b lic o  p a r  a s u  conoo im iau .to  
M ad rid  44 d® O ctubre d e  1879.

P A R T E  O F I C I A L

INTERIOR

MADRID.—Bajo el título de El A rte español, se inau
gurará mañana, á las tres de la tarde, en el teafcro-salon 
Eslava una nueva clase de espectáculos que, según se des
prende del prospecto repartido, tienden á exhibir en públi
co á los jóvenes artistas de ambos sexos que por especia
les circunstancias no se hayan hecho conocer.

V A R I E D A D E S .

UNIVERSIDAD CENTRAL.

DISCURSO LEIDO EN LA SOLEMNE INAUGURACION DEL CURSO 
ACADÉMICO DE 1 8 7 9  Á 1 8 8 0  POR EL DOCTOR D. MANUEL MA
RÍA DEL VALLE Y CÁRDENAS, CATEDRÁTICO DE LA FACUL
TAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS ( i ) .

Queriendo huir de ese peligro cayeron otros filósofos 
como Leucippo y Demócrito de Abdera en el extremo 
opuesto. Al combatir el idealismo absoluto y exagerado de 
la escuela Eleática, pretendian reconstruir la Filosofía ex
plicando todas las cosas por medio de los átomos y el mo
vimiento. Afirmando la existencia de leyes necesarias é 
inmutables y sin admitir causa primera que las produjese, 
sostuvieron los partidarios de la escuela atomística (2) que 
de dichos principios proceden las sustancias materiales, 
los séres físicos, el pensamiento y la vida. La hipótesis me
cánica, base do dicha doctrina, destruía y minaba el espl
ritualismo, tendiendo á fundar la moral en la tranquilidad 
del ánimo y en el goce bien entendido de los placeres (3).

Lícito y obligado parece reconocer que la Filosofía 
griega presenta en el primer período de su desenvolvi
miento histórico riqueza incomparable de sistemas que 
pugnan todos ellos por alcanzar la explicación real y ver
dadera de las diferentes cuestiones que el entendimiento 
humano se puede proponer. Natural era á la vez que por

(1) Véase la G aceta  de ayer.
(2) Muchos escritores de Historia de la Filosofía consideran 

la escuela del atomismo ó m aterialista como prolongación y  
variante de la escuela Jónica: algunos otros, como Tiberghien, 
suponen que representa dentro de la escuela Eleática un mo
vimiento de oposición á las doctrinas idealistas de Xenófanes 
y Parménides; pero todos reconocen el mismo carácter de mate
rialism o en dicha escuela.

(3) La opinión general atribuye á la escuela mecánica no
vísima mucha semejanza con la doctrina de Demócrito, y, 
aparte la mayor ilustración de nuestro tiempo, es innegable 
que entre ambas se descubren bastantes puntos de afinidad.
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.resultado de ese variado conjunto de teorías se produjesen 
•ños legítimos efectos: de un lado las tentativas para conci
liar entre sí principios tan opuestos, como in tenta vana
mente harerlo Erapédocles de Agrigento; de otro la des
confianza sobre el valor de dichas doctrinas ocasiona la 
aparición de los sofistas (1), que planteando el problema 
de la certidum bre de los conocimientos, prestan un gran 
servicio á la Filosofía y á la Ciencia (2).

Al período cosmológico, que comprende cuanto lleva
mos dicho, sucede en Grecia el período psicológico ó an tro 
pológico, según acertadamente le designa un historiador 
anteriormente citado (3). A Sócrates corresponde la in 
marcesible gloria de iniciarle con la reforma crítica de su 
nombre. Proclamando la necesidad de fundar la Ciencia en 
el conocimiento interno, Nosee te ipsum , que declaraba la 
famosa inscripción del templo de Delfos, sienta las bases 
del nuevo método para indagar la verdad; y si bien, ape
gado todavía á las doctrinas de los sofistas, desconfia m u
chas veces de encontrarla, no impide esto que, considerando 
la Filosofía bajo su punto de vista práctico, realice uno de 
los servicios más grandes que la hum anidad pudo lograr. 
La lectura de las obras de Anaxágoras inspiró al filósofo 
el convencimiento de que la causa del mundo era intelec
tual y no física; pero extremando ei principio hasta sus 
últim as consecuencias funda su célebre doctrina m oral, 
que descansa en el Bien, como objeto esencial de la in te li
gencia; y aunque llega á confundir esta con la voluntad, 
tiene en cambio su sistema Ja inestimable ventaja de reco
nocer la Ciencia cual suprema aspiración del alm a, por lo 
cual predica la necesidad general de la instrucción para 
hacer á los hombres más buenos y perfectos. La sabiduría, 
virtud fundamental que produce y de la cual se derivo 
las demás verdades particulares, revela la existencia del 
principio inteligente que debe presidir al cumplimiento de 
las acciones humanas Jinglándolas en ordenado concierto 
para que la vida s ennoblezca y purifique por ei trabajo. 
Así se explica que bajo Ja legítima influencia de tan sanos 
principios pudiera llegar á resultados contrarios al espíritu 
de su tiempo, y que forzosamente habían de pugnar con 
las doctrinas comunmente recibidas. La dignidad de la 
mujer, la rehabilitación del esclavo, el gobierno y dirección 
de los pueblos sobre la base de la justicia y de la utilidad 
general son todos estos elevadisimos presentimientos que, 
si no era dado desarrollar hasta sus últim as consecuencias, 
señalaban por lo menos el germen fecundo de la doctrina 
científica más grande que hasta entonces habían producido 
y profesado los hombres; méritos que Sócrates debía acre
centar, y logró superarlos planteando el problema capital 
de 3a Cieurm, tendiendo á probar la existencia de Dios y 
su Providencia, demostradas en primer término, según él, 
por la «fu*sitiad de la causa eficiente ó inteligencia supre
ma, que lia debido producir el entendí m iji to  que nosotros 
poseemos, y en segundo lugar por las causas finales ó apro
piación de los medios á los fines en la naturaleza y el hom 
bre, medíante lo cual Sócrates afirma que Dios es uno, 
eterno é inmenso y su acción providencial se extiende á 
todas las cosas, hasta el punto de inspirar á los hombres 
por medio de cierta voz interior ó presentimiento divino.

La pasión política y la injusticia arm aron sin esfuerzo 
asechanzas contra el filósofo, acusado impíamente de des
creimiento religioso por sus envueltos ataques al politeís
mo; pero- la tranquilidad de conciencia y la conducta ejem
plar de quien con tanto empeño habia proclamado la v ir
tud, pudieron revelar á Grecia, y después■ m ostraron al 
mundo, la eficacia de los sacrificios que el individuo realiza 
si llega á sentir el puro am or de la verdad.

Lejos, pues, de debilitar la muerte de Sócrates el valor 
eminentemente práctico y regenerador de su provechosa 
enseñanza, pudo, por el contrarío, presentarse en la h isto
ria  de la Filosofía con la aparición de las escuelas que in 
mediatamente siguen; ejemplo manifiesto del valor que 
obtiene el pensamiento humano cuando logra descubrir y 
establecer principios esenciales.

Para apreciar, sin embargo, toda la im portancia de la 
doctrina socrática, preciso es acudir á los Diálogos p lató
nicos, donde se conservan en su mayor pureza las máximas 
del filósofo ateniense y se organiza aquel sistema in im i
table que ha sido y será la adm iración de los siglos. Por 
eso también ofrecen escaso interés al historiador las sectas 
parciales que, como la Cínica, Cirenáiea, de Eretria  y de 
Megara (4), mantienen algunos puntos de v ista de la mo
ral de Sócrates, desfigurándolos, no obstante, é incurriendo 
con ello en exageraciones tan lamentables como la des
preocupación do Diógenes y el ateísmo de Teodoro y E ve- 
hemero. Y bienjpuede descubrirse en medio de tan  ex
trañas teorías el fundamento de otras que posteriorm ente

(í) Véase al final la nota núm. 2.
(2) Aparte de las obras magistrales de Filosofía, merece 

con saltarse para el estudio de las escuelas anteriores á Sócrates 
el libro que con este mismo título ha dado recientemente á la 
estampa nuestro querido discípulo D. Ricardo Deliran y Róz- 
pide.

(3) P. Zeferino González.—Historia de ¡a Filosofía•
(4) Véase al final la nota núm, 3.

habrían de desarrollarse con m ayor rigor científico, dando 
origen al estoicismo y á las doctrinas de Epicuro, es de 
todos modos indudable que los llamados discípulos de Só
crates presentan sólo un lado parcial é incompleto de su 
filosofía.

Seguramente el recuerdo del maestro hubiera llegado á 
perderse en el olvido, sin el extraordinario genio de Platón, 
que supo unir en admirable consorcio los frutos del Arte 
y de la Ciencia, dando á la Filosofía ancha base para su ¡ 
completo y universal desarrollo. El análisis del conoci
miento y ia falacia de los sentidos le inspira la famosa 
teoría de las Ideas, p rincip io , capital de su doctrina, que 
extiende á todos los órdenes de la realidad. Percibimos, 
según él, la apariencia de las cosas; pero presentándose 
estas siempre á  nuestra contemplación bajo la forma indi
vidual, cada una de ellas refleja el arquetipo esencial que 
le sirve de razón y fundamento. La Idea, que significa per
fección, simple pureza, existencia absoluta, eterna ó inm u
table, supone á la vez el principio del conocimiento, de tal 
suerte que cuando llegamos á alcanzarle descubrimos las 
cosas en sus Ideas y en la que es principio, unidad de to
das, bien supremo, en una palabra, Dios; de donde deriva 
1a inteligencia y nuestra facultad de conocer. Esta rigorosa 
dialéctica la aplica Platón igualmente á los sentimientos: 
es el amor divino fondo y esencia del hum ano; por este 
nos seducen las bellezas del mundo y de las formas; nos 
atraen las del alma, que al revelarse en bellas acciones y 
pensamientos, elevan gradualmente nuestro espíritu hasta 
la contemplación de la belleza eterna, única que puede 
producirnos entera tranquilidad y reposo.

A tan puras y nobilísimas ideas se deben otros resul
tados y consecuencias im portantes, alcanzados para la F i
losofía por el eminente pensador. Construye y desenvuelve 
o n  am plitud de miras ciencias que, fundadas todas en 
principios de razón, habían sido hasta entonces débilmente 
bosquejadas. La existencia de Dios, término definitivo al 
cual conduce la dialéctica, forma base capital de la teodi
cea y sirve con las pruebas de la inm ortalidad del alma, 
primorosamente desarrolladas por Platón, para asegurar el 
dominio de la ciencia fundamental ó metafísica, á la cual 
refiere también el tratado cosmológico, explicando el m un
do como la bella obra de Dios. Admitiendo la providencia 
se inclinaba á sostener un confiado optimismo, y el mal, 
aunque reinando en la vida, sólo era á sus ojos relativo 
como límite del bien y resultado de la materia.

No ménos elevadas fueron las doctrinas morales y p o 
líticas de Platón. La v irtud es para él la conformidad del 
alma con las ídem; Ja sabiduría, el valor y la templanza 
producen aquel orden y armonía de funciones, que á juicio 
del filósofo constituyen la justicia interior, que por medio 
de la exterior debe reflejarse constantem ente en sociedad. 
De esta m anera confunde en algún modo los lím ites de la 
política y la moral, atribuyendo acción absorbente ai E sta
do, y despreciando la fuerza y poder del individuo, cae en 
los errores comunistas, que con tan ta  razón le lian cen
surado1. ■

Por eso su sistema, que tan poderoso influjo ejerció en 
edades posteriores, contenía en medio de su grandeza vicios 
y defectos capitales, que sería inútil desconocer. Exageró el 
valor de los principios* y aun cuando su idealismo tiene la 
ventaja de mantenerse en los lim ites de lo objetivo, no era 
esto suficiente para evitar graves peligros, que de aquí pu
dieran sobrevenir al conocimiento y análisis de toda ver
dadera realidad.

Restaurar, por tanto, los fueros de la existencia h u J j - 

vidual era la obra que, como complemento de la filosofía 
platónica, debía llevarse á cabo y que con singular pene
tración y copiosísimo estudio realizó el genio excelso y 
elevado de su discípulo Aristóteles. Si ambos filósofos se 
completan, como repetidamente se ha d icho , si el maestro 
de Alejandro consigue en vida y después de ella que sus 
doctrinas subyuguen y arrastren la inteligencia de gran
des pensadores, es ciertam ente por el valor que contienen 
y por la fuerza que prestan á muchos principios de la re 
forma socrática tan hábilmente desenvuelta por Platón. «

Uno y otro filósofo contribuyen á organizar poderosa
mente ei conocimiento y la ciencia; ambos proponen y es
tudian los problemas de mayor interés para el pensamiento 
hum ano, pero difieren esencialmente en el método queeim  
plean, y en los resultados que con sus propias é ind iv i
duales meditaciones obtienen. Aristóteles, dice un eminente 
historiador de la Filosofía, tom a ai hom bre en su naturaleza 
actual, y temiendo señalarle un destino que no pudiese al
canzar, se aparta de este ideal para  dar a conocer la rea li
dad tal corno Ja ve; concibe la f  ilosofía como la ciencia de 
las razones últim as y generales de lo que es, sin conside
rarla como fuente de inspiración para la vida práctica y para 
el porvenir (4). Reconoce la metafísica como ciencia del 
Ser; pero descubrtendo en este más bien la individualidad 
que el carácter universal, estudia como prim er elemento de 
la Filosofía la actividad, y refiriéndose á los principios ge-

| (1) Riiter.

nerales de la existencia, materia, fo rm a, causa eficiente y 
m usa final, llega por su famosa distinción de las cosas m  
•potentia é in  aeiu á establecer principios que se reflejan 
fielmente en variedad de aplicaciones. Gomo su m aestro, 
desarrolla ía teoría del conocimiento; pero establece y se
ñala diferencias entre el conocimiento de los sentidos y el 
inteligible, el cual si es cierto que recibe ideas por medio 
de aquellos, m h il &st in  intellectu qm d ug% p r iu s  fuerit m  
sens-it, cuando percibimos-lo finito, particular y contingen
te, no obsta esto en modo-alguno para que la razón, que 
es fórmula especulativa y m edida de la realidad sensible,, 
aplique los conceptos generales é* abstractos- que constitu 
yen Jas diez famosas categorías. Estas- idease m ediante las 
cuales se verifica ei conocimiento intelectual, no son innatas 
ni las trae el alma al unirse con el cuerpo según pretendía 
Platón; más bien deben su origen á  la fuerza de abstracción 
y verdaderamente superior y divina á la que llam a enten
dimiento agente:, el cual es á  m anera de luz intelectual que 
comunica á los objetos reales ei carácter de universalidad, 
así como la luz corporal presta á los colores la visibilidad 
de que carecían ántes de recibirla; comparación que indica 
el mismo Aristóteles y en la que varios autores descubren 
la idea del origen divino y de la inm ortalidad del alm a, 
punto este últim o que, por no hallarse enteram ente explí
cito en otros pasajes de las obras del filósofo, ha dado m o
tivo á sérias controversias entre sus intérpretes y glosado
res. L a Ciencia psicológica recibe, pues, gran esclareci
miento y desarrollo en manos de Aristóteles.

(Se continuará.)

ANUNCIOS.

¥ EY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UN FO-
"  lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en. el Des
pacho de libros de la imprenta Nacional, calle del, 
Cid, núm, 4, cuarto segundo.

l EY DE IMPRENTA DECRETADA EN 7 DE ENE- 
^  y o  de 1879.—Edición oficial.— Se vende en el 
Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 2 rea
les cada ejemplar.

CÓDIGO PENAL Y LEY1 DE ENJUICIAMIENTO 
criminal para Cuba y Puerto-Rico.—Edición ofi

cial, á 2 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar. 
Se vende en el Despacho de libros de la  Imprenta 
Nacional, y en la portería del Ministerio de Ultramar.,

| LEY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 22 
U de Abril y publicada en la G a c e t a  del 28 del
mismo mes de 1878.— Edición oficial. Se halla de, 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de u m  

ia  cada eiemülar.

SANTOS DEL DIA

Sania Teresa de Jesús, virgen y fundadora; San Bruno,- Obispo, 
y San Agileo, mártir.

C u are n ta  Horas en la iglesia de Comendadoras de Santiago.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho.—Gli UgonottL

TEATRO.ESPAÑOL,—A las ocho y media.—Un sainete.— 
El ejemplo.—Fin de fiesta.

TEATRO DE. LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Catalina.

TEATRO DE APOLO,—A las ocho y m edia.— El Panto 
por ciento.— Tentar al diablo.

TEATRO DE LA COMEDIA,— A las ocho y media.—
11 cive dé la gaveta,.*—Llovido del cielo.—•Pobre porfiado.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Bo
das ocultas.— El mejor consejo.—-La horma de su zapato.—Que 
viene m i m ujer,

TEATRO-SALON ESLAVA.—A tes ocho.-— la cara está 
la edad—La capa de Josef.—Artistas para la Habana.—Salón 
Eslava.

T E A TRO M A RT í A. —A las o sh o y m edí — A r listas par®  
la IM m w .—Arnor y gvaíLud.—El nacimiento, de Tirso.—Lo q m  
i obra á m i mujer,—Baile.

TEaTRO DEL RECREO.—A las ocho,—La cola del dia 
blo,—En ¡as astas del toro — La colegiala.

TEATRO Y OTRO ? DEL HUNDIRE .ALFONSO*--A tes 
ocho y rn edia.—Ulti ma f anclo u.—La gran eom pañia ato arican a 
de ios Sres. Lenton, Itere y Garrotín.—-Miss Fatima.—Gran
rebaja de precios.


